
A N O  C C .  MIERCOLES 13 DE NOVIEMBRE._ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ 1861.— NUM. 317. _

PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la R eina nuestra Señora (Q . D. G.) y 

m augusta Real familia continúan en esta corte 
«in novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE MARINA.

DIRECCION DEL PERSONAL.

^dación de los jóvenes que por Real orden de 8 de Noviem- 
bre de 1861 han sido declarados pretendientes aproba- 
dos del Colegio naval m ilitar, con expresión de las listas 
en que deben ser inscritos.

LISTA PRIMERA.

D. Juan D uran y Rodríguez.
D. Rafaél Ramos Izquierdo y Castañeda.
D. E nrique Ramos Izquierdo y Vivar.

LISTA SEGUNDA.

D. Joaquín Romero y Botigieg.
D. José María Barrera y Murías.
D. Antonio Charavignac y Fernandez.
D. Antonio Yanguas y Ripoll.

LISTA TERCERA.

D. Leopoldo de Hacar y  Mendivil.
D. Angel de Fuentes y Geraldy.
D. Félix González y Domínguez.
D. Juan Díaz Tinoco y Arias Saavedra.
D. Eduardo Muñoz y Robion.
D. Rafaél A utran y Rodríguez Trujillo.
D. Julio Moya yBerdós.
D. Arsenio Hevia y Lapuente.

LISTA CUARTA.

D. Restituto Fontano y Gutiérrez.
D. Manuel María Losada y Seguróla.
D. Aurelio Moreno y Cordero.
D. Manuel López y Saúl.
D. Alfredo López y Saúl.
D. Fernando Aguilar Galindo y Diosdado.
D. Rafaél Rojas y Galiano.
D. Gustavo Cobian y San Miguel Regenga.
D. Juan Sureda y Zaforteza.
D. Antonio Mercadal y Escudero.
D. Bruno García de Atocha y Armas.
D. Miguel Borrajo y Montenegro.
D. Juan Ballesteros y Velez.
D. Santiago de Celis y García.
D. Francisco Perea y Orive.
D. José Luque y González.
D. Jorge Perello y Maymó.
D. José de Mestre y González.
D. Manuel de la Peña y Diaz Robles.
D. Ricardo Benitoa y Nuñez.
D. Horacio Perez y G utiérrez.
D. Carlos Recur y Sola.
D. Joaquín Gamis y Bas.
D. Enrique Freres y Terral).
D. Juan José Fernandez de los Ríos y Bedoya.
D. Manuel Diaz Miranda y Arango.
D. Carlos Gastón y Gastón.
D. Daniel Arza y Sorocrain.
D. Francisco Javier Moragues y Manzano.
D. Marcelo Otal y Lignes.
D. Domingo Enciso y Robledo.
D. Timoteo Saenz de Rodrigañez y Sagasta.
D. Luis Antonio Pizarro y Pizarro.
D¿ Luis Martí y Feduchi.
D. Luis Herrera y López.
D. Federico López Osorio y Muñoz.
D. Marcelino Oráa y Cólogan.
D. Manuel Ramirez de Vergel y Fabié.
D. Julio Hernández y Paredes.
D. Antonio Goicoerrotea y Montero.
D. Abelardo Romero y  de los Rios.
D. Cárlos Cabestany y González Nandin.
D. Ramón Bringas y Azpilcueta. j
D. Robustiano Escalar y Fariña.
D. Joaquín Gisbert y Antequera.
D. Manuel Pujol y Oliver.
D. Jaime Domenge y  Roselló.
D. Manuel Valderrama y Soto.
D. José María Gallegos y Marqués.
D. Norberto Michelena y García.
D. Francisco Cardona y  Mimundo.
D. Emilio Antón é Iboleon.
D. Bernardo Calvo y Mendez.
D. Oscar C arricarte y Villar.
D. Manuel García y González.

LISTA QUINTA.

D. Eugenio Manella y Trujillo.
D. Juan Manella y  Trujillo.
D. Gonzalo Calvo y Mendez.
D. Alberto García é Higuero.
Madrid 8 de Noviembre de 1861.

RESOLUCIONES TOMADAS POR EL MISMO
MINISTERIO.

Noviembre 8. Disponiendo que el segundo Médico 
D. Luis Regife y  Vargas pase á continuar sus servicios 
al apostadero de Filipinas.

Acce¿ i?JDdo á la perm uta de destinos solicitada 
^ ed,C0.P- Bartolomé Palau y Flores y por 

8 do D. Romualdo Gregorio de Tejada; disponiendo 
en consecuencia que em barque aquel de dotación en el 
▼apor Ulloa, y que Tejada pase á relevarlo al sexto ba
tallón de infantería de Marina.
. ld* Aprobando la propuesta de pretendientes apro
bados del Colegio naval m ilitar pertenecientes al segundo 
^uiestre de este a ñ o , y disponiendo en su  consecuencia 

los 74 jóvenes comprendidos en ella sean inscritos
w  *íslas c° rrespondientes.
?d: 9- Concediendo plaza de meritorio del cuerpo ad- 

A^n ¡f*r£ lÍYO * D* José Rosendo Muñoz y Sánchez, Don 
ci jBonet y  Ballester y  D. Antonio Sánchez Rodrí
guez, debiendo ser colocados en la escala de su clase cual 
J t  üie^ ona. * flUe 68 e* ñrden num érico de sus reepecti- 

®.C3l|hcaciones > y  q uedar asignado el prim ero ai de
t e n t e ^ 11*0 de Car 1386113 > Y a* úe Cádiz los dos re s -

mírJ: !d* Concediendo al Oficial prim ero del cuerpo ad -  
. n^ tratiyo  D. Juan Antonio Miró y Noguerol el retiro  

rervicio que ha solicitado, con los honores de Corni
a l ?  • **<rarra  en su  misma clase de retirado.

^ ¡ “ “ do instancia del escribiente de se
gunda clase del taller de carpinteros de blanco del arse 
Ht . Carraca *>• Jo«c González Losquiño en so li- 
tra íd o  e“ pleQ de 0ficial cuarto  del cuerpo Adminis-

e i / U d\  l? em  otra de Doña Concepción Rengifo y Ruiz 
Id vi de P60**011 P°r  motivos que alega.

• id. Aprobando la propuesta de premios de cons

tancia formada á favor de varios individuos del cuerpo [ 
de infantería de Marina. I

Id. id. Concediendo cuatro meses de licencia para Va* 1 
lencia al Capitán de Estado Mayor de artillería de la A r- I 
inada D. Enrique Barrió y L ebrós, Comandante interino 
del parque del arsenal de la Carraca. 1

Id. id. Haciendo extensivo al Ayudante de la Coman- I 
dancia del tercio naval de Málaga , encargado del pelotón 
de m ar de Mclilla , el beneficio de abono de medio tiempo 
de campaña concedido á la guarnición de aquella jdaza 1 
en Real órden de 11 de Diciembre de 1855, expedida por I 
el Ministerio de la G uerra. I

Id. id. Resolviendo por regla general que, prescin- I 
Hiendo completamente de las graduaciones militares, pre* I 
íieran en todos los actos del servicio los primeros Pilotos | 
particulares á los segundos; estos á los terceros, y en I 
igualdad de clases el más antiguo en ella, según la fecha I 
de su nombramiento. I

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa y corte de Madrid , á 9 de Noviembre de 
1861 , en el pleito que pende ante Nos por recurso de ca
sación seguido en el Juzgado de prim era instancia del 
partido de Don Benito, y en la Sala prim era de la Real Au
diencia de Cáceres por Casimiro Duran con Diego, Joa
quín y Pedro Cidoncha y la viuda y herederos de Juan 
Granados sobre pago de la ren ta  vencida de un su b ar
riendo :

Resultando que Casimiro Duran , arrendatario de 42 
fanegas de tierra propias de la m itra de P lasencia, las 
subarrendó en 20 de Diciembre de 1853 á los hoy de
mandados, extendiendo ellos una obligación simple, que 
firmó á su ruego uno de los testigos en unión de Durán, 
por la que se obligaron á pagar á este 168 fanegas de I 
trigo de renta al año por térm ino de cuatro, que princi
piaron á correr el 15 de Agosto de dicho año de 1853 y 
concluirían en igual dia y mes de 1857 :

Resultando que rematadas en 30 de Enero de 1856 las 
42 fanegas de tierra en cumplimiento de la ley de 1.* de 
Mayo de 1855, presentó demanda Casimiro Durán en 5 de 
Setiembre de 1857 , pidiendo se condenase á Diego, Joa
quín  y Pedro Cidoncha por s i , y á la viuda y herederos 
de Juan Granados, juntos , ó á cada cual de por sí, á que 
le pagasen 168 fanegas de trigo de buena calidad , ó 
10.416 rs. en metálico por su equivalencia, al precio de 
62 rs. que tenia en aquella fecha , por los dos últimos 
años del arrendam iento ya cumplido de las 42 fanegas de 
tierra , y el interés legal correspondiente á dicha suma 
por el tiempo que tardase en satisfacerla y  en las cos
tas; alegando que, arrendadas por él las tierras, las su b a r
rendó , con consentimiento del a rrendado r, á los dem an
dados, quienes entraron á su d isfru te, pagándole en su 
consecuencia en Agosto de 1855 las 168 fanegas de trigo, 
así como el pagó al Administrador dé Bienes nacionales 
del partido la renta que , como arrendatario  , le corres
pondió satisfacer en aquel año : que en 12 de Julio de 
1857, aproximándose el último plazo, que venció en 15 
de Agosto siguiente, le requirió el Administrador subal
terno de Bienes nacionales para que , como arrendatario  
de dichas tierras, que habían sido vendidas porelEstadoá 
varios vecinos de Don Benito, entregase en el dia del ven
cimiento las fanegas de trigo en que consistía la renta 
íntegra, sin perjuicio de que en su dia y prévia liquida
ción se entregase á los compradores la parte que les cor
respondiese desde la fecha en que adquirieron dichas 
tierras ; y que habieudo él pasado igual aviso á Cidon
cha y consortes, se negaban al pago del subarriendo, bajo 
pretextos que no eran atendibles, porque siendo, como era, 
válido el contrato celebrado con ellos, y no habiéndolos 
desahuciado él ni los nuevos adquirentes de las fincas, 
estaban obligados solidaria y legalmente al pago de la 
renta ó su equivalente con arreglo á las leyes que citó: 

Resultando que después de declararse por contestada 
la demanda, en rebeldía de Cidoncha y consortes , de
dujeron estos en el escrito de duplica la solicitud de que 
se declarase rescindido *el contrato de arrendam iento por 
ser nulo y de ningún valor, con arreglo á las leyes, exi
miéndoles de su cumplimiento, con absolución de la de
manda y expresa condenación de costas al demandante, 
exponiendo, que si bien era cierto que labraron las tier
ras en 1854 y 55 y pagaron la renta á D urán , las deja
ron luego que cayeron en la cuenta de que el contrato 
era nulo y perjud icial, no solo por su vo lun tad , sino 
porque vendidas aquellas, entraron á disfrutarlas los 
compradores en el mismo año, por lo cual quedó aquel 
desde luego sin efecto : que era además nulo, porque no 
concurrieron todos los contratantes ni los testigos que se 
expresaban al final del papel al acto de su extensión, no 
se consignó en escritura pública, n i en el papel co rres
pondiente á su cuantía , ni se registró en el oficio de h i
potecas: contenia ademas la cláusula irritan te  de m anco
m unidad, y el demandante se contradecía, llamándose 
unas veces arrendador y otras subarrendatario  de las 
tierras, sin prestar la escritura de su  con tra to :

Resultando que recibido el pleito á prueba, y hechas 
las que las partes articularon, recibió D urán un oficio del 
Administrador principal de Bienes nacionales de Badajoz, 
su fecha 3 de Setiembre de 1857, en que le manifestó, con
testándole á la solicitud que le habia dirigido, que no po
día relevarle aquella dependencia de la obligación que 
tenia contraida de satisfacer á la Hacienda el todo de la 
renta anual en el plazo determinado en el contrato ; y 
que por lo mismo esperaba lo dejase cumplido en el pla
zo más breve, pues que la Hacienda tenia que liquidar 
con los compradores y abonarles las cantidades que les 
correspondieran desde el dia de la enajenación hasta el 
vencim iento de la renta :

Resultando que los compradores de las tierras toma
ron posesión de ellas en 24 de Jun io , 21 de Julio y 8 de 
Agosto de 1856, que fué cuando se otorgaron las corres
pondientes e sc r itu ra s :

Resultando que el Juez de prim era instancia dictó 
sentencia en 30 de Abril de 1859 condenando á los de
mandados al pago de 84 fanegas de trigo, como media 
renta correspondiente á la media cogida del año de 1856. 
á que pagasen además á Durán 1.440 rs., como sobrepre
cio que tenia la referida especie, com parativam ente'con 
la de la fecha de la sentencia, y además cuatro fanegas de 
trigo, por razón de intereses legales, sin hacer especial 
condenación de costas:

Resultando que la Sala prim era de la Audiencia de 
Cáceres en 11 de Enero de 1860 confirmó con las costas 
de ámbas instancias la anterior sentencia, con la modifi
cación de entenderse condenados los demandados al todo 
de las 168 fanegas de trigo correspondientes á la cogida 
de 1856, en que el inferior consideraba terminado el sub- i 
arriendo en cuestión para con Casimiro D arán , y al p a 
go de 2.880 rs. como sobreprecio que tenia la referida I 
especie comparada con el que en 15 de Agosto de 1856 
valia; y la revocó en la parte respectiva al pago por inte
reses de cuatro fanegas de trigo que se mandaba abonar 
al demandante como no pactado en el papel-obligacion 
de 20 de Diciembre de 1853:

Resultando, por últim o, que Diego, Pedro y Joaquín 
Cidoncha interpusieron el recurso actual de casación 
por conceptuar infringidas las leyes de8  de Junio de 1813 
J  de 1856, así como la jurisprudencia de
los Tribunales de que no se impongan costas cuando la 
sentencia del inferior ha sido revocada, citando además 
en este Suprem o como contrariadas también :

1.® El axioma antiguo y constante de jurisprudencia, 
según el cual «la obligación y el derecho procedente del 
contrato no salen de las personas que lo celebraron» toda 
vez que por la sentencia se ha estimado la acción e jer
citada por Casimiro D urán en su demanda como pro
cedente de un contrato de arriendo ó subarriendo que, 
de haber existido , no pudo tener lugar más que en tre

los recurrentes y D. Francisco Lozano: que caso de asen
tarse la certeza del c o n tra to , como otorgado por Durán, 
entónces se habia infringido otro axioma tan claro como 
el anterior, á saber; «que por ningún medio jurídico 
puede trasferirse un derecho que no se tiene», como lo 
habia tratado de trasíerir D urán , subarrendando sin set- 
arrendatario , ó arrendando sin ser dueño ó adm inistra
dor : que si hubiera de tomarse el hecho del contrato con 
la ambigüedad con que la sentencia de vista lo presenta, 
en tal caso sería de citarse como infringido otro princi
pio más inconcuso si cabe, el de que «no puede pro
ducir obligación un contrato cuyos términos sonesencia- 
lísimamente contradictorios:

2.® La ley 19, tít. 8.*, de la Partida 5.a, y su recta in 
terpretación, conforme á la cual, así como la obligación 
personal nacida de la locación conducción, no pasa al 
sucesor singular ó comprador de la finca arrendada, recí
procam ente no puede pasar tampoco el derecho ó acción 
proveniente del mismo contrato.

3.® La ley de 1.® de Mayo de 1855 en su art. 28; la de 
II de Julio de 1856 y la instrucción de la misma fecha 
que en armonía con la ley de 30 de Abril de 1856, c itá- 
da en el escrito de interposición del recurso, establece 
como principio norm al la rescisión, ó mejor dicho, la 
caducidad ipso jure  del arrendamiento de bienes vendi
dos por el Estado al term inar el año corriente á la fecha 
de la toma de posesión por el com prador: que contra este 
principio ha ido la sentencia cuando después de sentar 
en los resultandos el hecho de que, «así como no hubo 
desahucio por parte de los com pradores, no hubo tam 
poco nuevo convenio de arriendo; ántes, per el contrario, 
los recurrentes abandonaron las fincas, y los nuevos due
ños entraron á cultivar y disfrutar, considera subsistente 
el contrato después de pasado el año corriente á la fecha 
de la toma de posesión , sin que tampoco por una dispo
sición extraordinaria del G obierno, y prévio expediente, 
se autorizase su continuación.

4.® La ley segunda, título 10, libro 3.® del Fuero Real 
y la jurisprudencia confirm atori#de la misma, en v irtud  
de la cual el mutuo disenso extingue las obligaciones 
convencionales, pues en el hecho ántes indicado, existió 
este disenso mútuo entre compradores y arrendatarios: 
y considerando en aquella sazón un ejercicio el contrato, 
el hecho referido seria una nueva convención que , como 
el disenso, habia desatado el arrendam iento, conforme á 
la ley 1.a, tít. 1.®, libro 10 de la Novísima Recopilación, in 
fringida en tal caso:

5.® El Real decreto de 6 de Setiembre de 1836 en cuan
to restablece la ley de 8 de Jünio de 1813 citada en d e s 
crito de interposición del recurso como infringida en su 
art. 7.®:

Y 6.® Las leyes 27 , tít. 23 de la Partida 3.a, y 2.a, tí
tulo 19, libro 11 de la Novísima Recopilación, clara y te r
minantem ente disponen «que cuando la sentencia apelada 
se revoca, no debe ser condenada en costas ninguna de 
las partes.»

Visto , siendo Ponente el Ministro D. Sebastian Gon
zález Nandin:

Considerando, en cuanto á la nulidad del contrato de 
que se t r a ta , que esa excepción la han contradicho los 
mismos dem andados, al reconocer y confesar, que con 
arreglo á lo que en aquel convinieron, disfrutaron las 
fincas y pagaron los dos prim eros años de su a rren d a
miento , careciendo por tanto de aplicación al presente 
caso , en  concepto de infringidas, las disposiciones lega
les citadas:

Considerando que entre los recurrentes, como subar
rendatarios, y los posteriores compradores de las fincas, 
ajenos al contrato de subarriendo, no pudo como aquellos 
lo pretenden , in tervenir mútuo disenso , el c u a l, para 
el efecto de extinguir las obligaciones consensúales, ha 
de proceder de los que prestaron á ella el consenti
miento :

Considerando, p u e s , que el abandono de las fincas 
verificado por los dem andados, sin contar con el bene
plácito del demandante, fué un acto que no puede legai- 
menle perjudicar á e s te :

Considerando , por consiguiente , que las leyes á ese 
propósito citadas no han sido infringidas:

Considerando que con arreglo á lo dispuesto en el a r
tículo 1.® de la ley de i.® de Mayo de 1856 , cuya infrac
ción se invoca, los arrendamientos de predios rústicos ca
ducan concluido que sea el año de arrendamiento corriente 
á la toma de posesión por el comprador, según la costum
bre de cada localidad:

Considerando que los compradores de las tierras sub
arrendadas tomaron posesión de ellas en Ju n io , Julio y 
Agosto del año de 1856 , y q u e , por consiguiente, la ca
ducidad del contrato no se verificaba hasta el 15 de Agos 
to del siguiente, época en que habia trascurrido el añe 
agrícola c o rr ien te , atendida la costumbre del país, segur 
la term inante disposición de la ley ántes mencionada: 

Considerando que no han sido infringidas esta ni \ai 
demás leyes con igual objeto invocadas:

Considerando, respecto al último fundamento del re 
curso referente á la imposición de costas , que la senten
cia de la A udiencia, aumentando en el doble la respon
sabilidad impuesta por el Juez á los apelantes, no fué 
revocatoria á favor de es to s , ios cuales solo obtuvieron 
por ella la liberación del pago de las cuatro fanegas de 
trigo en que, por razón de in tereses, habían  sido conde
nados en primera instancia :

Considerando que esas alteraciones entre una y  otra 
sentencia ni constituyen la revocación del juicio de que 
habla la ley 27, tít. 23 , Partida 3.a, ni privaron á la Au
diencia de la facultad de apreciar, para la imposición de 
las costas el derecho con que se alzaron las partes, facul
tad que concede á los Jueces la ley 2.a, tít. 19, libro 11 de 
la Novísima Recopilación:

Considerando que esas dos leyes, citadas en el recur
so, no han sido tampoco infringidas;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no h a 
ber lugar al recurso de casación interpuesto contra la sen
tencia pronunciada por la Sala prim era de la Real Au- 
dieñeia de Cáceres en 11 de Enero de 1860 por Diego, 
Joaquín y Pedro Cidoncha , á quienes condenamos en las 
costas, devolviéndose los autos á la misma Audiencia 
con la certificación correspondiente.

Así por esta nuestra sen tencia , que se publicará en 
la Gaceta é insertará en la Colección legislativa , pasándose 
al efecto las copias necesarias, lo pronunciamos, m anda
mos y firmamos. =  Ramón López Vázquez. =  Sebastian 
González Nandin.==*Gabriel Ceruelo de V elasco .«Joaquín  
de Palma y V inuesa.= Pedro  Gómez de H erm osa.«Pablo 
Jiménez de Palacio.«Laureano Rojo de Norzagaray.

Publicación. =  Leida y publicada fué la sentencia 
anterior por el Excmo. é limo. Sr. D. Ramón López Váz
quez , Presidente de la Sala prim era del Tribunal S upre
mo de Justicia, estándose celebrando audiencia pública en 
la misma, de que certifico como Escribano de Cámara h a
bilitado de dicho Supremo Tribunal.

Madrid 9 de Noviembre de 1861.« L u is  Calatraveño.

En la villa y corte de Madrid, á 9 de Noviembre de 1861 
en los autos de competencia entre les Jueces de paz de 
Lorca y del distrito de la Universidad de esta corte, so 
bre el conocimiento del juicio verbal promovido ante el 
último por el apoderado de la sociedad minera La Carme
lita contra D. Manuel Ferrer, vecino de aquella ciudad, 
sobre pago de dividendos pasivos:

Resultando que citado D. Manuel Ferrer á instancia 
| del apoderado de dicha sociedad para celebrar juicio ver

bal ante el Juez de paz de esta corte , se verificó en 25 
de Junio de este año sin asistencia del demandado que 
no com pareció, condenándole por sentencia de 3 de Ju
lio siguiente al pago de los dividendos pasivos, im portan
tes 600 rs., que estaba adeudando á la sociedad:

I Resultando que luego que fué citado Ferrer, y ántes 
I que recayera la precedente sentencia acudió al Juez de 
I paz de Lorca, pidiendo que oficíase de inhibición al de esta

corte para que le rem itiese las actuaciones para su I 
continuación, mediante á se r  competente para conocer de I 
ellas, fundado en que si bien al reconstituirse la sociedad I 
con arreglo á la ley de 6 de Julio de 1859, los socios de I 
esta corle en su beneficio y de propia autoridad re n u n -  I 
ciaron el fuero del domicilio de todos los dem ás, sorne- I 
tiendo á los Tribunales de la misma el conocimiento de |  
los asuntos de la sociedad, tenían protestada los resi- I 
dentes en Lorca la nulidad de la escritura social, asi como I 
los actos y disposiciones de la Junta directiva: que aun - j 
que fuese válida dicha escritura, como posterior á la deu
da que se reclam aba, no podia esta comprenderse en sus I 
disposiciones ni por consiguiente estar sujeto Ferrer á I 
los Tribunales de esta corte; que además la sociedad te
nia reconocida la competencia de aquella jurisdicción, toda 
vez que para el cobro de una cantidad de igual proceden
cia y época demandó á lo s deudores ante ella; y que por 
el oficio que acompañaba de 13 de Octubre de 1860 , en 
el que le manifestó el Presidente que se habían declarado 
caducados los cuartos 1.° y 2.® de la acción núm. 70 de su 
p rop iedad ,y  le previno los entregase al dador de dicho I 
oficio con los 600 rs. de los dividendos pasivos ,si que
ría evitar procedimientos judiciales, se evidenciaba que 
la acción deducida para su cobro era personal, y por con
siguiente el actor debia seguir el fuero del demandado:

Resultando que, estimada por el Juez la precedente 
solicitud, ofició de inhibición al de esta co rte /e l cual, en 
su  vista y de lo expuesto por la sociedad, se declaró com
petente, fundado en que la acción deducida¡por esta’ no 
era personal privada, sino social, nacida del contrato 
de constitución de la misma, conforme á la ley de 6 de 
Julio de 1859, y derivada de los estatutos aprobados por 
la Autoridad gubernativa, según los cuales el lugar de la 
obligación y donde deben cumplirse todas las que ema
nen del contrato, ya sea por la misma sociedad, sea por 
sus accionistas, es esta corte donde se halla establecida 
aq u e lla ;

Y resultando que habiendo insistido el Juzgado de Lor
ca en la inhibición, han remitido ambos Jueces sus re s
pectivas actuaciones á este Tribunal Supremo para su de
cisión :

Vistas, siendo Ponente el Ministro D. Antero de 
E ch a rri/

Considerando que la acción intentada contra D. Ma
nuel Ferrer es personal: que el Juez competente en p ri
mer lugar para conocer de las de esa clase, es el *del en 
que deba cum plirse la obligación: que tanto por ser esta 
corte el domicilio de la sociedad La Carmelita, como por 
la sumisión de los socios á los T ribunales y Juzgados 
ordinarios de la misma en todo lo concerniente á sus de
rechos y obligaciones, consignada en el art. 35 del regla
mento-escritura de dicha sociedad, en esta corte es en don
de deben cumplirse las contraidas; y que cualesquiera 
que sean las protestas que contra aquella sumisión se ha
yan hecho por alguno ó algunos socios, no se ha acredi
tado que hayan prevalecido contra lo dispuesto en dicho 
reglamento, aprobado por la Autoridad superior prov in
cial ;

Declaramos que corresponde al Juez de paz del distrito 
de la Universidad de esta corte el conocimiento del ju i
cio verbal promovido ante él por el apoderado de la so
ciedad minera La Carmelita contra D. Manuel Ferrer so
bre pago de dividendos pasivos, y en su consecuencia 
mandamos se le rem itan ámbas actuaciones á los efectos 
que haya lugar en derecho.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará den
tro de los tres dias siguientes ai de su fecha en la Gaceta 
de esta corte, y á su tiempo en la Colección legislativa, lo 
pronunciam os, mandamos y firmamos— Ramón López 
Vazquez.«Sebastian González Nandin.«=Antero de Echar
ri. « P e d r o  Gómez de Herm osa.=Pablo Jiménez de Pala- 
cio .=V entura de Golsa y  Pando.

Publicacion.=Leida y publicada fué la sentencia an 
terior por el limo. Sr. D. Antero de E ch a rri, Ministro de 
la Sala prim era del T ribunal Supremo de Justicia 
estándose celebrando audiencia pública en la misma, 
de que certifico como Escribano de Cámara habilitado de 
dicho Supremo Tribunal.

Madrid 9 de Noviembre de 1861.« L u is  Calatraveño.

En la villa y  corte de M adrid, á 11 de Noviembre de 
1861, en el pleito seguido en el Juzgado de primera ins
tancia de Cáceres y  en la Sala segunda de la Real A u- 
diencia de la misma ciudad por Andrés Harto con D. Mi
guel Higuero sobre rendición de cuentas; pendiente ante 
Nos por v irtud de apelación de providencia denegatoria 
de la admisión del recurso de casación:

Resultando que entablada demanda por Andrés Har
to para que D. Miguel Higuero rindiera cuentas de los 
productos de ciertas fincas, las rindió en efecto, reca
yendo á su tiempo sentencia que declaró por dadas las 
cu en ta s , condenando en costas á Higuero:

Resultando que interpuesta apelación por este en 
cuanto á dicha condenación, la Sala segunda de la Au
diencia de Cáceres, por sentencia de 20 de Marzo últim o, 
confirmó la apelada sin hacer expresa condenación de 
costas en la segunda instancia :

Resultando que interpuesto por D. Andrés Harto re 
curso de casación por no haberse condenado á Higuero en 
las costas de la a lzada, citando al efecto las leyes en su 
concepto infringidas, la Audiencia negó su  admisión: 
negativa que produjo la presente apelación:

Visto, siendo Ponente el Ministro D. Pablo Jiménez de 
Palacio:

Considerando que la providencia definitiva dictada por 
la Sala segunda de la Audiencia de Cáceres, que dió m o
tivo al recurso de casación interpuesto por Andrés Harto, 
y  que denegó la misma Sala, dando con ello lugar á la 
presente apelación, es de las comprendidas en el a rtícu
lo 1.011 de la ley de Enjuiciamiento civil;

Fallamos que debemos revocar y  revocamos la p reci
tada providencia; admitimos el recurso de casación in 
terpuesto , y  mandamos se proceda á la sustanciacion del 
nismo con arreglo á derecho.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la 
jaceta dentro de los cinco dias siguientes á su fecha, y 
i su tiempo en la Colección legislativa , pasándose al efec- 
o las copias necesarias , lo pronunciam os , mandamos y 
irm am os.«R am on López Vazquez.=*Joaquin de Palma y 
finuesa .«P ed ro  Gómez de Hermosa. «  Pablo Jiménez de 
?alacio.

P ub licac ió n .« L e id a  y  publicada fué la precedente 
>entencia por el Excmo. é limo. Sr. D. Ramón López Vaz- 
juez, Presidente déla  Sala prim era del Supremo Tribunal 
Je Justicia, celebrando audiencia pública la misma Sala 
3n el dia de hoy, de que yo el Escribano de Cámara ce r
tifico.

Madrid 11 de Noviembre de 1861.—«Juan de Dios 
Rubio.

En la villa y corte de Madrid , á 11 de Noviembre de 
1861 , en los autos que en  el Juzgado de prim era instan
cia del distrito del Salvador de la ciudad de Sevilla y en 
la Sala prim era de la Audiencia de su territorio ha segui
do D. Juan Rodríguez con Pilar Corrales sobre desahucio 
de una casa ; pendiente ante Nos en virtud* del recurso 
de casación que interpuso la demandada contra la senten
cia de 26 de Enero últim o:

Resultando qne en 19 de Setiembre de 1860 D. Juan 
Rodríguez demandó á Pilar Corrales para que desocupase 
la casa que habitaba en la calle de San E loy , señalada 
con el núm. 28, fundándose en que el subarriendo que 
la hizo no tenia plazo fijo , y por tanto dependía de su  vo
luntad la duración del mism o:

Resultando que convocadas las partes á juicio verbal, 
y habiendo sido citada la Pilar en persona , asistió por sí 
al acto , en el cual alegaron ámbas partes lo que estim a
ron convenirles, negando la demandada los hechos senta
dos por el a c to r :

Resultando que en 5 de Octubre dictó el Jü 
cia declarando haber lugar al desahucio, apere 
Piiar Corrales de lanzamiento si en el Ormino d 
dias no desocupaba la casa, y condenándola en laN 
tas; y que al interponer la misma el recurso de 
hizo presente que se hallaba separada de su mar™  '  
cia muchos años, y pidió que se la ^aj 31/ lT'af® J P ^ p rfT 
fenderse en estos autos con la dirección del Letrado y rr 
curador que elegiría: ^

Resultando que admitida la apelación, y foJ™^da p e- 
za separada sobre la indicada solicitud, se auto 
ella á la Pilar para comparecer en juicio, en cuya Ji^tu 
otorgó poder al Procurador Fernandez, que se pres 
en la Audiencia á sostener la alzada:

Resultando que la Sala primera en 3o de Enero ae 
este año confirmó con las costas la sentencia aei Jue , y 
la Corrales interpuso en tiempo r e c u r s o  de^^sá.Aon^p 
falta de personalidad de ámbos litigantes, diciendo q 
no la tenia el actor por que no h a b i a  justificado que liio o  
arrendatario de la casa con facultad de subMrendar, y 
que tampoco la Xenia ella por ser mujer casada y no es
tar autorizada por su marido ni por el Juez cuando rae 
demandada; y además que infringía la sentencia el ar
tículo 672 de la ley de Enjuiciamiento civil, en a*faci^n 
á que habiendo negado en el juicio verbal los hechos ex
puestos por el actor, no se la confirió traslado de la de
manda, ni se sustanció esta por la via ord,nana4 i _

Y resultando que la Sala admitió el recurso mandan
do que la Pilar Corrales prestase la caución prevenida 
por la ley, mediante que se defiende por pobre, y  que 
dió en efecto: A   .________

Vistos, siendo Ponente el Ministro de este Supremo 
Tribunal D. Felipe de Urbina: ■ - .

Considerando que cuando Pilar Corrales manifeeto 
ante el Juez de primera instancia que se hallaba separada 
de su marido, y pidió se la habilitase para defenderse en 
estos autos, dicho Juez la autorizó para comparecer en 
juicio, en cuya virtud el Procurador que la misma nom
bró se presentó en la Audiencia á sostener la apelación, 
quedando de este modo subsanado el defecto que se ha
bía cometido, y por lo tanto sin que ya se pudiese ale
gar como causa de nulidad la falta de personalidad en la 
Corrales *

Y considerando que tampoco existe en D. Juan Rodrí
guez la falta de personalidad que pretende la Corrales, en 
razón á que el subarriendo indicado es el único titulo 
que tiene la recurrente para habitar la casa de que se 
trata,

Fallamos que debemos declarar y declaramos no na— 
ber lugar al recurso de casación interpuesto por parte 
de Pilar Corrales, á quien condenamos en las costas y a 
la pérdida de los 2.000 rs. de que tiene prestada caución, 
que abonará cuando mejore de fortuna, y se distribuirán 
en la forma que previene la ley; y mandamos que pasen 
los autos á la Sala primera en atención á que la Pilar 
Corrales interpuso también recurso alegando que el fa
llo de la Audiencia era contrario á la ley que citó.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicara en 
la Gaceta del Gobierno é insertará en la Colección legisla
tiva , para lo cual se pasen las oportunas copias certifica
das, lo pronunciamos, mandamos y firmamos. =  Juan 
Martin Carramolino.«=*Ramon María de Arriola.«Miguel 
de Nájera Mencos.«Félix Herrera de la Riva.*»Juan Ma
ría Biec.=*Felipe de Urbina.—Eduardo Elío.

Publicacion.=Leida y publicada fué la precedente sen
tencia por el limo. Sr. D. Felipe de Urbina, Ministro del 
Tribunal Supremo de Justicia, estándose celebrando au
diencia pública en su Sala segunda hoy cRa de la. fecha, 
de que certifico como Secretario de S. M. y su Escribano 
do Cáindrs

Madrid 11 de Noviembre de 1861.—Dionisio Antonio 
de Puga. _ _ _

En la villa y corte de Madrid, á 14 de Noviembre 
de 1861, en los autos de competencia que ante Nos pen
den entre el Juzgado de la Capitanía general de Castilla 
la Vieja y el de primera instancia de Vitigudino acerca 
del conocimiento de la causa formada contra Antonio 
López Mendez, soldado del regimiento de León, por de
sacato á la Autoridad:

Resultando que en la función de novillos que tuvo 
lugar en Hinojosa de Duero en la tarde del 23 íe  Junio 
último se promovio una disputa entre varios vecinos de 
la referida villa y el mencionado Antonio López, con cu
yo motivo se presentaron el Alcalde y el Teniente; y se
gún refiere el primero en el auto de oficio, y se confir
ma en parte con la declaración del segundo y las del 
cabo de la guardia civil y Ramón Sierra , el Antonio se 
negó á obedecer las órdenes de aquel intentando pegarle, 
y después sacó una navaja , con la cual tiró algunos 
golpes al Teniente Alcalde :

Resultando que con este motivo se formaron las opor* 
tunas diligencias por la jurisdicion ordinaria, cuyo co
nocimiento ha reclamado la Autoridad militar fundán
dose en que no existe en las actuaciones suficiente prueba 
del desacato, y en que, aun siendo cierto que el soldado 
Antonio López hubiese amenazado con una navaja al 
Teniente Alcalde, no podría calificarse este hecho como 
desacato á la Autoridad , porque en aquella ocasión no 
la ejercía, ni los Tenientes de Alcalde tienen el carác
ter de autoridad de funciones permanentes^ sino única
mente la desempeñan cuando el Alcalde delega en ellos 

i  la suya ;
! Y resultando que el Juez de Vitigudino se negó á 

inhibirse, alegando que la naturaleza del delito, y no la 
mayor ó menor prueba que exista en el sumario, no 
completo todavía, es lo que influye para fijar la compe
tencia, siempre que haya fundamento bastante quedegi- 
time el procedimiento: que el delito que se inmuta á An
tonio López es el de desacato á la Autoridaa, el cual 
causa desafuero según la Real órden de 8 de Abril de 
1831 y la ley 9.a, tít. 10, libro 42 de la Novísima Recopi
lación: que los Alcaldes y Tenientes son Autoridades 
que ejercen funciones judiciales ; y por último, que si el 
hecho fuese simplemente una desobediencia, correspon
dería también su conocimiento y castigo á la jurisdicción 

I ordinaria, según previenen las reglas 4.a, 44 y 56 de la 
J ley provisional para la aplicación de las disposiciones del
I Código penal: , ■ _ •

Vistos, siendo Ponente el Ministro de este Supremo 
Tribunal D. Félix Herrera de laRiva:I Considerando que los hechos que se atribuyen al sol-

I dado Antonio López, tanto el de haber querido peg*r al 
I Alcalde, como el de haber tirado dos ó tres golpes con I una navaja al Teniente de Alcalde, causan ámbos y cada 
| uno de por sí desafuero, por ejercer las dos Autoridades 
I funciones permanentes de carácter judicial:
I Considerando que para la decisión de las cuestiones
I jurisdiccionales, como la de que se trata, hay que estar 
I á la naturaleza de los delitos que se persiguen, según 
I que en su origen hayan sido calificados, entendiéndose 
I esto sin perjuicio de lo que pueda resultar de ulteriores 
I actuaciones;
I Y considerando que cuanto queda dicho es conforme
I á lo dispuesto por las leye# 8.a y 9.a, tít. 40, libro 42; de 
I la Novísima Recopilación; á la Real órden de 8 de Abril 
I de 4831, y finalmente á la jurisprudencia tan repetida- 
I mente establecida en casos semejantes por este Tribunal 
I Supremo, f
I Fallamos que debemos declarar y declaramos que el
I conocimiento de esta causa corresponde al Juezde pri- 
I mera instancia de Vitigudino, al que se remitan unas y 

otras actuaciones para lo que proceda con arreglo á de
recho.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en 
1 la Gaceta del Gobierno é insertará en la Colección legisla

tiva , para lo cual se pasen las oportunas copias certifica- 
I das, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.«Ramon 
I María de Arriola.«=*Félix Herrera de la Riva.«oJuan Ma«• 
I ría Biec.=Felipe de Urbina.«Eduardo Elío.
I Publicación,«Leida y publicada fué la precedente



sentencia ¡por e llia» . Sr. D. íé lit  Herrera de la Riva Mi- 
nistr o del Tribuna! Supremo de Justicia, estándose ’ ce
lebrando audiencia pública en su Sala segunda hoy día 
de la fecha, de que certifico como Secretario de S. M. y  
su Escribano de Cámara.
de Puga'd ^  de Noviembrede 1861.—Dionisio Antonio

ANUNCIOS OFICIALES.
D irección gen era l de A rtillería .

 En virtud de lo dispuesto en Real órden de 5 de Oc
tubre próximo pasado, se sacan á subasta pública los aco
pios de 10.000 metros de amiantina ó filoseda y 32 kiló- 
gramos de hilo de filoseda con destino á la construcción 
de cartuchos, y con sujeción al pliego de condiciones que 
se cita y á las formalidades siguientes:

4.* La subasta tendrá lugar en Madrid el 9 de Di
ciembre próxim o, á las doce en punto, ante la Junta 
superior económica de Artillería y en el local ordinario de 
sus sesiones, establecido en el palacio de Buena-Yista.

2.* Las proposiciones se presentarán en pliego cerra
d o , arregladas al modelo que se cita, ántes de la hora se
ñalada para la subasta , dirigiéndolas al Sr. Vicepresiden
te de la Junta superior económica del cuerpo de Artille
ría , y debiendo los licitadores hallarse presentes en el 
acto^del remate ó representados legalmente.

3.a Dichas proposiciones irán acompañadas del docu-r 
mentó legal que acredite haber depositado los licitados- 
res en el Banco de España ó en la Tesorería de la pro
vincia en que residan la cantidad de 4 0.000 rs. vn. en 
metálico ó en títulos de la Deuda consolidada ó diferida 
al precio corriente, ó en acciones de carreteras, ferro
carriles ú otros títulos admisibles por la ley para fianzas.

una escri
ture hipotecando fincas por valor de 20.000 rs.

Modelo de proposición.
El que suscribe, vecino de iaí pueblo, en tal provin

c ia , enterado del anuncio y pliego de condiciones para 
la sujqasta de filoseda ¿ hilo de filoseda que ha de tener 
íqgar en Madrid el día 9 de Diciembre ante la Junta su 
perior económica de Artillería,.se compromete á entre
gar los 4 0.009 métrok de filoseda y los 32 kilógramos de 
hjlo. de filoseda en los puntos que se designan y á los pre
cios siguientes:
, Xa. filoseda á tantos reales metro.

E l hilq de filoseda á tanto# reales kilógramo.
(Fecha y firma del proponente.)

Pliego dé condióioriés que se cita.
1.* La amiantinaró filoseda será de borra de seda, sin 

contener algodón ni otra materia vegetal, ni mezcla de 
ninguna especie: ha de ser cruzada , de un color blan
quecino y  sin  matachas.

2.a El ancho de la tela será de 650 á 700 milímetros, 
y  el grueso de 0,15 á 0,35 milímetros, y su tejido ha de 
ser igual y tan tupido como el de la muestra.
- 3 .a La tela se sujetará á la siguiente prueba : una tira 

de 600 milímetros de largo y 32 de ancho, suspendida 
de su extremo, debe sostener en el otro, sin romperse, 46 
kilógramos. -

4.a El hilo de filoseda será el mismo con que se teja 
la amiantina, y ha de constar de dos cabos torcidos.

5.a Cualquiera de los dos artículos que en todo ó en 
parte no reúnan las circunstancias que respectivamente 
se les señala , será desechado, sin que el contratista pue
da alegar reclamación de ningún genero,

6.a El precio límite será el de 8 y medio reales cada 
metro de filoseda, y el de 30 rs. cada kilógramo de hilo 
de filoseda.

7.a El contratista completará sus entregas en el tér
mino de tres meses, los cuales se contarán desde el dia 
en  que se le comunique la Real aprobación de la subas
ta : dichas entregas tendrán lugar en las maestranzas de 
rarcelona y Sevilla y  parques de Valencia, Zaragoza y  
Madrid del modo siguiente:

Hilo
Filoseda de filoseda.

Metros. Kilógs.

Maestranza de Barcelona.................. 4.400 i
Idem de Sevilla................................... 4 .400  4
Parque de Valencia......  ................... 4 .400 4
Idem de Zaragoza................................ 4 .400 4
Idem de Madrid................................... 4.400 4 6

Totales  40.000 32

8.a Los pagos se verificarán en los mismos puntos en 
que tengan lugar las entregas.

9.a Las muestras se hallarán de manifiesto en la Se
cretaria de la Junta superior económica en Madrid y en 
los parques de Valencia, Barcelona y Sevilla.

40. Si-hubiese dos ó mas proposiciones iguales , con
tenderán sus autores por espacio de un cuarto de hora, 
haciendo pujas que comprendan un tanto por ciento del 
total importe de la proposición: en caso de empate deci
dirá la suerte.

4 4. El contratista queda sujeto al Juzgado de Artille
ría y á las prescripciones del Real decreto de 27 de Fe
brero de 4852 é instrucción de 3 de Junio del mismo 
año sobre contratos públicos para todos los incidentes 
que ocurrán en el cumplimiento de sus compromisos.

42. El remate queda sujeto á la Real aprobación , pe
ro el compromiso del contratista empieza desde el mo
mento en que el remate haya sido declarado á su favor.

Madrid 9 de Noviembre de 4864 ,« E l Director general, 
Habana.«Es copia.«»E1 General Comandante general Sub
inspector . Santiago Piñeiro..  {

I i
Junta de la  Deuda púb lica . I

En conformidad á lo que se previene en la ley de I 
Presupuestos de 44 de Abril de 4 856, se celebrará el dia 
2 8 del actual, á las doce de la mañana, en el despacho I 
de la Presidencia, la subasta de la Deuda del Tesoro pro
cedente del material, respectiva al presente mes. I

Lá cantidad que resulta disponible para la adquisición I 
dé dichos efectos es la de 878.085 rs. vn. en esta forma: I 

666.6Í6 por cuenta de la suma asignada en el pre- I 
x supuesto vigente para esta atención.

24 4.44 9 sobrante que resultó sin aplicación en la 
subasta anterior en la Deuda preferente. I

878.085

De la referida suma se invertirán: I
433.644 para la Deuda preferen-) I
f te .................... .. — . .  J gocen ó no interés; I

444.444 para la no preferente.. )
en el concepto de que en pago de las adjudicaciones que 
se hagan solo se admitirán billetes ó pagarés del Tesoro, H 
y  de ningún modo earpetas de presentación á liquidar 
de los créditos convertibles en dicha clase de Deuda.

En el dia y hora señalados celebrará la Junta sesión 
pública, y  en ella se abrirán y leerán los pliegos, empe- I 
zando por los de Deuda preferente; y  después de clasifi- I 
cadas las proposiciones de menor á m ayor, según el pre
cio de cada una, comenzará la admisión , prefiriendo I 
siempre las de precios más bajos. En igualdad de precios, 1 
se dará la preferencia á las de menores cantidades.

Cuando se llene Ja cantidad de la subasta, las proposi* 
eiones que no tengan cabida quedarán desechadas. Si la 
última admitida basta entónces excediese de la expresa
da cantidad, se reducirá á la que baste para su comple
to; y  si en este caso hubiese dos ó más proposiciones I 
iguales en precio y  cantidad, se adjudicará la suma en 1 
cuestión en iguales partes ó por sorteo, á voluntad de 
los proponentes.

En la subasta solo serán admisibles las proposiciones 
que bagan beneficio al Tesoro, ofreciendo documentos de 
crédito por cantidad inferior al valor nominal que repre
senten.
- Para facilitar el acto de la adjudicación, las proposi

ciones se harán por unidades y por centavos de unidad, 
desechándose desde luego los quebrados de centavo. :

- Los que deseen interesarse en esta subasta lo harán í 
por medio de proposiciones en pliegos cerrados, obser
vándose las réglas siguientes:

4 /  En lás dos b erat anteriores á la señalada para la ; 
subasta *se constituirán por los licitadores en la Tesore
ría de la Deuda pública los depósitos en la proporción 
del 4 por 490en  metálico, ó su equivalente en papel, del 
valor nominal délos créditos que se comprometan a en
tregar.

2 .a Se formalizarán tantos depósitos cuantos sean los 
pliegos que los licitadores presenten , incluyéndose en 
sobre separado las proposiciones de la Deuda preferente 
de lfis de la no preferente.

3.a En el sobre de cada pliego deberá expresar
se la clase de Deuda, el nombre del proponente y  el nú
mero d é  la carta de pago á que Corresponda.
X' 4.a Estos pliegos se entregarán por los* interesados 
en  el acto de constituirse, lá Junta al Presidente de la 
misma, exhibiendo la carta de pago respectiva á cada 

% S n ^ d u r ía  Cuales deberá constar la intervención de Ja

* Yna, rez  ab!ertosios pliegos, se comprobarán por la 
Junta los nombres de los proponentes, el importe no
minal de las proposiciones con los de las cartas de pago,

desechándose desde luego todas las que se hallen suscri
tas por otros interesados que aquellos que hayan con
signado el depósito; y e n  el caso de resu ltar que el im 
porte nominal de alguna proposición exceda del corres
pondiente al depósito que para  responder de su cum pli
miento hubiese constituido, se reducirá  en la proporción 
que corresponda, quedando desechada por la cantidad que 
no guarde relación con dicho depósito.

Estos depósitos se devolverán ó tendrán  en cuenta al 
tiempo de entregar á los licitadores el precio de la adju
dicación ; pero el interesado que después de hecha esta á 
su favor no verifique la entrega de los valores ofrecidos 
el dia 2 de Diciembre próxim o, perderá dicho depósito 
y  tam bién el derecho á la adjudicación; debiendo adver
tir que el pago de dichos valores no podrá tener efecto 
hasta el dia 5 del mismo mes, en razón á ser necesario em 
plear este tiempo intermedio en las operaciones de reco
nocim iento, cancelación y demás que deben preceder á 
la expedición de los oportunos libram ientos.

Con arreglo á lo prevenido en la Real órden de 24 de 
Junio de 4 857, se advierte al público :

4 .* Que en todas las proposiciones que se presenten ha 
de expresarse la s é r ie , num eración por órden co rre
lativo de m enor á m ay o r, é im porte de los títulos que 
los proponentes se comprometen á entregar, en la for
ma que aparece del modelo que á continuación se in 
serta.

2.® Que todas estas proposiciones han de extenderse 
precisam ente en las hojas que con arreglo al expresado 
modelo se hallan  de venta en la portería del edificio que 
ocupan las oficinas de la Deuda.

3.® Que cada hoja solo ha de contener una proposi
ción:

Y 4.® Que no se adm itirán  en pago de las ad jud ica
ciones que se hagan otros títulos que aquellos que se d e 
tallen en las referidas proposiciones.

Tanibien se  hallarán  de venta en la expresada portería  
las facturas con que precisam ente han de acom pañar 
los créditos que se presenten para su am ortización por 
consecuencia de las proposiciones que se adm itan  en la 
su b a s ta , y  en las cuales se estampará la num eración de 
las mismas por órden correlativo dé menor á mayor.

Madrid 6 de Noviembre de 1861.=E l Secretario, Anto
nio Bruno Moreno.«V.® B .*«El Director general, P resi
dente , Sierra.

Modelo de proposición.
El que suscribe se compromete á en tregar el dia 2 de 

Diciembre próximo en la Dirección general de la Deuda

Eública la cantidad de...................................reales vellón en
illetes del Tesoro de la clase................ cuyo porm enor se

expresa ó continuación , al cambio d e ..............y .................
centavos por 4 00 , con sujeción á las condiciones que 
com prende el anuncio publicado por la Jun ta  p ara  la 
subasta de dicha clase de Deuda.

Títulos. Séries. Numeración. Importe.

Madrid 28 de Noviembre de 4 864.

Con arregle á lo dispuesto en el art. 4 6 de la ley de 
4 .* de Agosto de 4 854 , la  Junta ha acordado que la subas- e
ta de la Deuda amorlizable de prim era y segunda clase, ^
correspondiente al mes actual, se verifique el dia 29, á £
las doce de la mañana, en el despacho de la Presidencia. r

La cantidad que hay disponible para la compra de los 
mencionados efectos os la de 4 3.971.309 rs. en esta forma. r

4.500.000 rs. vn. dozava parte de la suma asignada t
en el presupuesto corriente para esta obli
gación.

8.800.237 que en la subasta anterior resu ltaren  sin
aplicación en la Deuda amortizable de 1
prim era clase. I

3.674.072 id. id. id. de segunda clase exterior. ¿

43.974.309 *
--------------------------------------------------------------------------------------  j

De la referida suma se in v ertirán  : <
9.550.237 rs. en la adquisición de títulos al portador 

de la Deuda am ortizable de p rim era 
clase*

375.000 rs .vn . en la de iguales documentos deDeuda 
amortizable de segunda clase in te rio r , en 
cuya clase se com prenden los docum en
tos interinos por intereses de la Deuda 
corriente á 5 por 4 00 á papel, ó las car
petas de su presentación á convertir en 
Deuda amortizable; y

4.046.072 e n la d e lo sd e la d é se g u n d a c la se  exterior. 
Las personas que deseen in teresarse  en la subasta de

los mencionados efectos públicos podrán verificarlo bajo 
las reglas y  formalidades que establecen los artículos 
siguientes del reglamento de 47 de O ctubre de 4 851:

Art. 75. «La Junta, en el dia an terio r al en que deba 
celebrarse  la subasta de los mencionados efectos de la 
Deuda interior, fijará el precio m áxim o á que hayan de 
adjudicarse, y  lo consignará, con lo demás que conven
ga, en pliego cerrado y sellado , que guardará el P re
sidente bajo s u  responsabilidad. *

Art. 76. »Las proposiciones de ventas de efectos p ú 
blicos se harán  por los licitadores en  pliegos cerrados, 
que entregarán en la Secretaría de la Jun ta , recogien
do u n  resguardo con la reseña que convenga.

Art. 77. «En el dia y hora señalados celebrara la Ju n 
ta sesión* pública, y en ella se ab rirá  y leerá ante todo 
el pliego en que hubiere  consignado el p rec io , y en s e -  

I guida se ab rirán  y leerán por el Secretario los pliegos 
1 de proposiciones.

«Se desecharán desde luego las que sean superiores al 
I tipo señalado, y se adm itirán  en el acto las inferiores por 

el órden siguiente:
I 4 .* «Clasificadas las proposiciones de menor á m ayor,
1 según el precio de cada una, comenzará la admisión , p re 

firiendo siem pre las de precios más bajos.
2.® «En igualdad de precios, se dará la preferencia á 

I las de m enores cantidades.
3.° «Cuando se llene la cantidad de la subasta , las 

proposiciones que no tengan cabida quedarán desecha
das. Si la últim a adm itida hasta entónces excediese de la

I expresada cantidad, se reducirá a la que baste para  su 
I com pleto ; y si hubiese en este caso dos ó más proposi -  
I ciones iguales en precio y can tidad , se adjudicará la su 

ma en cuestión por iguales p a r te s , ó por so rteo , á vo 
lun tad  de los proponentes.

I 4.® «Lo mismo se verificará cuando se p resenten  dos ó 
más proposicianes iguales por la  total cantidad del rem ate.

, I A rt. 78. «Si de la subasta n© resultase admisible n in -  
I guna de las proposiciones presentadas, ó si las que lo 

, fuesen no cubriesen la cantidad del re m a te , la Junta 
’ U resolverá lo que considere más beneficioso á los in te -  
! P re se s  de la Hacienda, bien procediendo á nueva subasta 

por la total cantidad en el p rim er caso, ó por la no 
t cub ierta  en el segundo, b ien  acum ulando una y o tra  á 
¡ I la  subasta  siguiente.»

I Con arreglo á lo prevenido en el art. 79 del Real
I decreto de 47 de O ctubre de 4854, modificado por la Real 

, órden de 44 de Setiembre de 4852, los que deseen in - 
j teresarse en dicha subasta deben constituir previam ente 

’ en la Tesorería de la Deuda el depósito del 4 por 4 00
* en  m etálico, ó su  equivalente en papel, del valor nominal 
1 de las proposiciones que p resen ten , el cual perderá el

interesado que después de hecha la adjudicación á su 
favor no verifique la entrega de los valores ofrecidos el 

3 I dia 3 de Diciembre próximo; debiendo advertirse que el
* I pago de dichos valores tendrá efecto el 6 , en razón á ser 
3 1 necesario em plear este tiempo interm edio en las opera-

I ciones de reconocim iento, cancelación y demás que d e -  
s ben preceder á la expedición de los oportunos l ib ra -  
3 m ientos.
¡. En el caso de resu lta r adm isible alguna proposición

cuyo depósito no alcanzase á cub rir el 4 por 4 00 del va-
- lo r nom inal de aquella , se reducirá  en la proporción 
| q ue  corresponda, quedando desechada por la cantidad

que no guarde relación con dicho depósito.
Q : Estos depósitos se adm itirán en la Tesorería de la
-  J D euda hasta  las once en punto de la m añana del dia en 

1 que  ha de verificarse la subasta.
a Los pliegos se recib irán  desde el dia 28 del actual
- I  hasta  el acto de la subasta en la Secretaría de la Junta, 
n  exhibiendo el documento que acredite haber constituido 
3l en  la Tesorería el depósito del 4 por 400 en metálico, ó su 

equivalente en papel, del valor nom inal de las respec ti
vas proposiciones.

>s I Los acreedores extranjeros que qu ieran  tom ar p arte
n  I en  la  subasta de Deuda am ortizable de segunda clase ex- 
te I ten o r podrán verificarlo por cualquiera de los medios 

siguientes:
*- 4.® Presentando las proposiciones en pliegos cerrados
í-  I y sellados hasta el 20 del actual en las Comisiones de Ha- 

I cienda de España en París y L óndres, ó Consulado de 
3S S. M. en A m sterdam , cuyas dependencias cu idarán  de 
la rem itirlas á la Junta de la Deuda.
la I 2 .® Autorizando un  comisionado especial para que las
Ja presente en Madrid. Esta autorización se acreditará por 

I medio de una  carta que contenga explícitam ente la a u 
la I torizacion, y en la cual el Presidente ó encargado de las 
>- respectivas Comisiones de Hacienda de España cs tab le - 
0 , 1 cidas en aquellas cap ita les, ó Cónsul dé S. M. en Ams

terdam , certificarán la identidad de la firma del in tere
sado.

3.® Dando la comisión á una persona de confianza 
que se constituya por sí responsable á llenar las form a
lidades que respecto al depósito establece el art. 79 
del Real decreto de 47 de Octubre de 4 854 y Real órden de 
4 4 de Setiem bre de 4852.

Todas estas proposiciones se harán  tom ando soto en 
cuenta el capital que los documentos representen  en 
pesos fuertes.

Cuando bajo las condiciones expresadas fuese acep
tada alguna proposición de casas extranjeras , la Junta 
cuidará de oficiar en el mismo dia al Presidente ó en
cargado de la Comisión respectiva, ó Cónsul de S. M. 
en A m sterdam , á fin de que lo ponga inm ediatam ente 
en conocimiento del proponente, el cual hará la entrega 
de los títulos de la Deuda amortizable, y recibirá en cam 
bio el im porte de ellos al precio á que se hubiese hecho 
la adjudicación en una letra pagadera á dos dias vista y 
cargo de la Dirección general de la Deuda.

En semejantes casos, las formalidades que se estable
cen en los artículos 79 y 80 del Real decreto ya citado 
quedarán  reducidas á inutilizar, á presencia del in te re 
sado, el papel que se haya adquirido , hecho lo cual p a 
sará á la Junta el Presidente ó encargado de las Co
misiones de Hacienda, ó Cónsul de S. M. en Ams
terdam , nota expresiva del im porte, clase y n u m era 
ción de los créditos para  que pueda publicarse en los pe
riódicos oficiales, sin perjuicio de rem itir después con 
toda brevedad los documentos de crédito adquiridos 
para proceder á su quem a en la forqia establecida.

Para facilitar el acto de la adjudicación, las proposi
ciones de precios se harán  por unidades y por centavos 
de unidad, sin hacer m érito de los quebrados de centavo.

Consiguiente á lo prevenido en Real órden de 24 de 
Junio de 4 857, se advierte al público:

4.® Que en todas las proposiciones que se presenten 
ha de expresarse la série, numeración por órden cor
relativa de menor á mayor, é im porte de los títulos que 
los proponentes se comprometan á entregar, en la forma 
que aparece del modelo que á continuación se inserta.

2.® Que estas proposiciones han de extenderse p re 
cisamente en las hojas q ue , con arreglo al expresado 
modelo, se hallan de venta en la portería del edificio 
que ocupan las oficinas de la Deuda.

3.° Que cada hoja solo ha de contener una proposi
ción:

Y 4.® Que no se adm itirán en pago de las adjudica
ciones que se hagan otros títulos que aquellos que se d e
tallen en las referidas proposiciones.

También se hallarán de venta en la expresada portería 
las facturas con que precisamente so han de acom pañar 
los créditos que se presenten para su am ortización por 
consecuencia de las proposiciones que se adm itan en la 
subasta , y en las cuales se deberá estampar la nu m era
ción de los mismos por órden correlativo de m enor á 
m ayor.

A fin de evitar que dentro  de un mismo pliego se 
incluyan, como ya ha acontecido, proposiciones suscri
bas por distintos interesados, cuando solo á nom bre de uno 
de ellos se ha constituido depósito, se expresará en el 
sobre de cada pliego, además de la clase de Deuda ó 
importe nominal de los créditos que se ofrecen, el nom 
b re  del proponente; en la inteligencia de que serán  
desechadas desde luego todas las proposiciones que se ha
llan suscritas por otros interesados que aquellos que 
hayan consignado en Tesorería dicho depósito.

Para que los pliegos no se confundan, se exp resará  
en el sobre la clase de Deuda á que co Tesponda la p ro 
posición ó proposiciones que c >utengan, debiendo ha
cerse por separado las déla  Deuda am ortizable de prim e
ra clase de las de segunda, así interior como exterior.

Madrid 6 ds Noviembre de 4864.—El Secretario , A nto
nio Bruno Moreno.«V.® B.°=E1 Director general, P resi
dente, Sierra.

Modelo de proposición.
El que suscribe se com prom ete á en tregar el dia 3 de 

Diciembre próximo en la Dirección general de la Deuda
pública la cantidad de   rs. vn. nom inales de Deuda
amortizable en los títulos que á continuación se expresan
ai cambio d e ............... y   - centavos por 400 , con
sujeción á las condiciones que com prende el anuncio 
publicado por la Junta p a ra  la subasta de dicha clase 
de Deuda. I

Títulos. Séries. Numeración. Importe.

Madrid 29 de Noviembre de 4 864.

Consiguiente á lo dispuesto en la ley de 34 de Julio 
le 4 855, tendrá efecto el dia 30 del a c tu a l, á las doce de 
a m añana , en el despacho de la Presidencia, la su - 
>asta de ia Deuda del Tesoro procedente del personal.

La cantidad que ha de invertirse en la adquisición de 
os referidos efectos es la de dos millones de reales en esta
b rm a : I

4.000.000 rs. vn. dozava parte correspondiente al mes
actual de la suma asignada en el p resu
puesto corriente para esta obligación.

4.000.000 cantidad que resultó sin aplicación en la
subasta anterior. |

2 .000.000

La subasta se verificará bajo las bases siguientes:
4.a En el dia anterior al en que se celebre la subas

ta, la Junta fijará el precio máximo á que hayan de ad
judicarse los mencionados efectos, y lo consignará en plie
go cerrado y sellado, que guardará el Presidente bajo su 
responsabilidad.

2.a Las proposiciones de ventas se harán  por los lici
tadores en pliegos cerrados, constituyendo préviam ente 
en la Tesorería de la Deuda el depósito del 4 por 4 00 
en m etálico, ó su equivalente en papel, del valor no
minal de las proposiciones que p re sen ten , el cual p e r
derá el interesado que después de hecha la adjudicación 
no verifique la entrega de los valores ofrecidos en los días 
4 y 5 de Diciembre próximo; debiendo advertir que el pago 
de dichos valores tendrá efecto en los dias 9 y 40, en razón 
á ser necesario emplear este tiempo interm edio en las 
operaciones de reconocimiento, cancelación y demás que 
deben preceder á la expedición de los oportunos lib ra 
mientos. i

En el caso de resu ltar admisible alguna proposición, 
cuyo depósito no alcance á cub rir el 4 por 4 00 en m e
tálico del valor nominal de aqu e lla , se reducirá  en la 
proporción que corresponda, quedando desechada por 
la cantidad que no guarde relación con dicho depósito. 
Estos depósitos se adm itirán en la expresada Tesorería 
hasta las once del dia en quejse verifique la subasta.

3.a En el dia y hora señalados celebrará la Jun ta  
sesión p ú b lic a , en la que ante todo se abrirá el pliego 
en que se hubiese consignado el precio m áxim o, y des
pués ios de las proposiciones, desechándose desde luego 
’ as que se hagan á precios superiores al fijado por la 
Jun ta .

4.a Clasificadas las demás de m enor a m ayor, según 
el precio de cada u n a , comenzará la adm isión , prefi
riendo siempre las de precios más bajos, y en igualdad de 
precios las de m enores cantidades.

5.a Una vez llena la cantidad de la subasta , las pro
posiciones que no tengan cabida quedarán  desechadas. 
Si la ú ltim a admitida hasta entónces excediese de la ex
presada can tidad , se reducirá á la que baste para  su 
com pleto ; y si en este caso hubiese dos ó más proposi
ciones de un  mismo precio y cantidad , se adjudicará la 
suma en cuestión por iguales partes ó por sorteo, á vo
lun tad  de los propenentes.

6.a El mismo método se observará  cuando haya dos <5 
más proposiciones iguales por la total cantidad del remate.

7.a Si de la subasta no resultase adm isible n inguna de 
las proposiciones p resen tadas, ó si las que lo fuesen no 
cubriesen la cantidad del rem ate , la Junta resolverá lo 
que considere más beneficioso para  los intereses de la Ha* 
c ien d a , b ien  procediendo á nueva subasta por la total 
cantidad en el primer caso, ó por la no cubierta  en  el 
segundo, b ien  acumulando una y otra á la subasta si
guiente.

8 .a Para facilitar el acto de la adjudicación, las p ro 
posiciones de precios se harán por unidades y por cen
tavos de unidad, desechándose desde luego los quebrados 
de centavo.

9.a En pago de las adjudicaciones que se hagan sole 
se adm itirán los títulos y residuos de la Deuda del perso
nal ya emitidos. ' /■

Con arreglo á lo prevenido en la Real órden de ¿4 de 
Junio del año de 1857 se advierte al púb lico :

4 .* Que en todas las proposiciones que se presenter 
ha de expresarse la série, numeración correlativa de me 
ñor á m ayor, é importe de los títulos que los p roponen
tes se comprometen á entregar en la forma que aparecí 
del modela que á continuación se inserta.

2.® Que estas proposiciones han de extenderse preci
samente en las hoias que, con arreglo al expresado mo
delo, se hallan de venta en la portería del edificio que ocu 
pan las oficinas de la Deuda. . .

3.® Que cada hoja solo ha de contener una proposición 
Y 4.® Que no se adm itirán en pago de las adjudica

ciones que se hagan otros títulos que aquellos que se de
tallen en las referidas proposiciones.

También se hallarán de venta en la expresada porte
ría las facturas con que precisamente se han de acom
pañar ios créditos que se presenten para su am orti
zación por consecuencia de las proposiciones que se ad
mitan , y en las cuales se estampará la numeración de los 
mismos por órden correlativo de menor á mayor.

A fin de evitar que dentro de un mismo pliego se in 
cluyan , como ya ha acontecido, proposiciones suscritas 
por distintos in teresados, cuando solo á nombre de uuo 
de ellos se ha constituido depósito, se expresará en el 
sobre de cada pliego , además de la clase de Deuda é im
porte nominal de los créditos que se ofrecen, el nom bre 
del proponente; en la inteligencia de que serán  desecha
das desde luego todas las proposiciones que se hallen sus
critas por otros interesados que aquellos que hayan cons
tituido en Tesorería dicho depósito.

Madrid 6 de Noviembre de 486l.=*El Secretario , An
tonio Bruno Moreno.*»V.® B.®=»El Director general, Presi
dente, Sierra.

Modelo de proposición.
El que suscribe se compromete á entregar en la Di

rección general de la Deuda pública en los dias 4 y 5
de Diciembre próximo la suma de rs. vn  en títulos
de la Deuda del personal, cuyo porm enor se expresa ácon-
tLnuaciaa, a l.  cam bio d e ^  ; . . .  y .  -----  centavos por
Ciento, con sujeción á las condiciones que comprende el 
anuncio  publicado por la Junta para k  subasté de esta 
ciase de Deuda.

Títulos. Séries. Numeración. Importe.

"""" " 1 "     ■" ■i4
Madrid 30 de Noviembre de 4 864.

En conformidad á lo dispuesto en Real órden de 4 4 
de Octubre de 4 852, expedida por el Ministerio de Fo] 
mentó, tendrá efecto el dia 25 del actual, á la una del 
d ia , en la sala de juntas , el sorteo para la amortizaciorf 
que debe hacerse en el presente año de 630 acciones d^ 
carreteras de las emitidas en 4.® de Junio de 4854 poij 
valor de 30 millones de reales , en virtud de la autoriza] 
cion concedida al Gobierno por la ley de 9 de Junio de 
4 845. Con arreglo á lo prevenido en la referida Real ó r-  

i d e n , se verificará este sorteo por medio de bo las , cada 
I una de las cuales representará una decena correlativa. T 

El pago del capital de las acciones que por la suerté  
corresponda amortizar en el presente año se efectuará 
por la Tesorería de la Deuda , satisfaciéndose al mismd 
tiempo el importe del semestre vencido. :

Madrid 6 de Noviembre de 4 861.=El Secretario , An-i 
tonio Bruno Moreno.«V.® B.°«E1 Director g en e ra l, Pre-i 
si dente . J. Sierra.

D epartam ento de liquidación  
de la D irección gen era l de la Deuda p ú b lica .

Consiguiente á lo prevenido en Real órden de 4 4 del 
! presente mes, y á lo acordado por la Junta con fecha del 

2 i , quedan nulas y fuera de circulación las dos láminas 
i de Deuda provisional de la clase negociable, números $ 

y 4 , expedidas en el año de 4 847 á favor de los herederos 
de l). José Cantero, Tesorero que fué de la provincia de 
Cuenca, importantes la primera 24.847 rs. 2 mrs., y la se
gún la 4 59.774 rs. 29 mrs. •

Lo que se anuncia al público para su conocimiento, j 
M id cid 30 de Octubre de 4 861 «A ngel F. de Heredia.=* 

V.® B°-«El Directo:- general, Presidente de la Junta de la 
Deuda pública , J. Sierra.

G obierno de la  provincia  de Madrid. I
Sección de Fomento.— Ne ociado 4º —Minas. I

Por escrituras de perm uta otorgadas en esta corte el I 
dia 30 de Junio del presente año ante el E scribano  Don I 
Juan Vivó por las sociedades especiales m ineras La Pro- I 
tectora y El A m paro, pasaron al dominio de la prim era I 
sociedad las minas La Escarpada y Dividida y Mendigor—■ I 
r ía ,  que pertenecían á la segunda, y al de esta las ti tu -  I 
ladas Libertad, Igualdad, Fraternidad y República, que I 
poseía aquella. I

Lo que he dispuesto anunciar en los periódicos oficia- I 
les de esta capital para conocimiento del público. I

Madrid 4 4 de Noviembre de 4 861.« E l  Marqués de la I 
Vega de Armijo. I

A dm inistración principal de H acienda pública I 
de la  provincia  de Madrid. I

Consumos. I
En el Boletin oficial de esta provincia del dia 47 de 1 

Octubre último núm. 248 , } Gaceta de esta corte de 46 I 
del mismo núm . 289, se halla inserto el anuncio y plie
go de condiciones para el arriendo de los derechos de 
consumos que se devenguen en los pueblos de Meco, Mós- 
toles y Torrelaguna durante los años de 4862, 4863 y 
4864 ; y no habiendo tenido efecto el rem ate relativo á 
los dos primeros por falta de proposiciones, se verifica
rá la segunda subasta el 24 del a c tu a l, de doce á una de 
la ta r d e , en esta A dministración , bajo el mismo pliego 

| de condiciones; en Alcalá de H enares con relación á Me
co , y en Getafe por lo respectivo á Móstoles, con la v a 
riación de tipos siguientes. ]

Meco: vino, 5.?22 ; aceite, 3.625; ca rnes ,7.569 ; aguar- 
diente , 3.743 ; vinagre , 92; jab ó n , 749: to ta l, 24.000.

Móstoles : vino, 4 4.474 ; aceite , 4.853; ca rnes , 7.059; 
aguard ien te , 6.088; v inagre , 423; jabón, 309; nieve, 53; 
sidra , 44: to ta l, 30 000.

Lo que se an u n c ia  en este periódico para que llegue 
á conocimiento de las personas que deseen interesarse en 

I dicha subasta.
Madrid 4 4 de Noviembre de 4 864 . « J o s é  Fernandez 

I de Riero.

I Gobierno de la  p rovincia  de H uesca.
1 La Secretaría del Ayuntamiento del pueblo de Embun,
I correspondiente á la provincia de H uesca, se halla va- 
I cante por cesión del que la desempeñaba: su sueldo anual 
I consiste en 4.000 rs. vn., pagados del presupuesto m uni- 
I cipal.
I Los aspirantes á ella d irig irán  sus solicitudes al P re -
1 sidente del Ayuntam iento de dicho pueblo en el térm ino 
I de 30 d ia s , á contar desde el de su inserción en la Gaceta 
1 y Boletin oficial de la expresada provincia.

Huesca 8 de Noviembre de 4 861 .= E i V. P. del ,P.,
I Ambrosio Voto Nasarre. 7070—4

I Gobierno de la  p rov in c ia  de A licante.
1 Hallándose vacante la Secretaría del Ayuntamiento del
1 pueblo de Valí de L aguart, en esta provincia , dotada coft 
I 2.000 rs. anuales pagados de los fondos municipales por 
I trim estres vencidos, he acordado se anuncie al público 
I por térm ino de un m es, de conformidad con lo dispues- 
I to en el Real decreto de 4 9 de Octubre de 4853.
I Los aspirantes pueden d irigir las instancias d o cu -
I mentadas al Alcalde del referido pueblo dentro del plazo 
I señalado.
I Alicante 4 4 de Noviembre de 1864.« F ranc isco  Se-
I púlveda. 7105—3

I G obierno de la  p rovincia  de Ciudad-Real.
I Debiendo verificarse la subasta para la publicación del
I Boletin oficial de Ventas de Bienes nacionales de esta pro- 
I vincia en el año próximo de 4862 , he dispuesto que ten- 
I ga lugar aquella el dia 40 de Diciembre próximo de once 
I á una del mismo en mi despacho, bajo el pliego de con* 
I diciones que se publica á con tinuación :

I Pliego de condiciones que ha de regir para la subasta qrn 
se ha de celebrar para la adjudicación del Boletin ofi- 

I cial de Ventas de esta provincia en el año próximo dt
I 4862.

4.a El rem atante quedará obligado á publicar el Boletin 
I oficial de Ventas de Bienes nacionales por todo el año de 

4862, insertando en él todos los anuncios de subastas de 
I fincas que radiquen en la provincia.

• I Asimismo habrá de insertar todas las disposiciones
superiores que se dicten respecto al ram o de Bienes na- 

i cionales , por lo que se refiere á ventas , ño insertande 
en él otr os anuncios que los relativos al objeto á que s< 

i halla destinado.
2.a Se sujetará precisamente para la inserción de di« 

■ chos anuncios á los originales que se le rem itan por e 
5 | Comisionado principal de Ventas de Bienes nacionales de

| la provincia, siendo responsable de cualquier erro r de
• im prenta que com eta, y reponiendo á su costa los que 

hubiese equivocado.
3.a Será de cuenta del rem atante el papel necesaric 

para la impresión del Boletin , no pudierido usar dé otre 
que el de mano ó tina, con exclusión del continuo, de lai

• mismas dimensiones que el del pliego común del sello, y

de igual calidad al que estará de manifiesto en la» 
ciñas de la Comisión especial de  Ventas.

4.a El tipo de ia letra que se emplee en la impre*- 
será del grado undécim o de ojo pequeño.

5.a El editor insertará los anuncios en el Boletin d 
tro de las 24 horas de la entrega de los originales ^ 
retrasando este im portante servicio por motivo ni I*1,0 
texto alguno.

6.a El núm ero de ejemplares que ha de tirar el edíi 
será el de 200, que entregará sin dilación á las dene 
dencias y demás Autoridades provinciales y locales n 
se le designe:

7.a Si el contratista dejase de cum plir cualesquiera d 
las condiciones an terio res, quedará por solo este heeh 
rescindido el contrato , resarciendo gubernativam ente Ir! 
perjuicios irrogados al Estado, á juicio de la Direcci¿! 
general de Propiedades y Derechos del E stado , con k! 
sumas en metálico ó en efectos de la Deuda pública con 
signada en garantía de las obligaciones de a q u e l, qUe' 
dando á salvo su derecho para instaurar sus reclamacia 
nes ó demandas por la via contencioso-administral¡ya, 
en la inteligencia que la responsabilidad que contraiga 
dicho contratista por cualquiera falta de lo estipulado $! 
exigirá por la via de apremio y procedimiento adminjs 
trativa de que habla el art. 4 4 *de la ley de Contabilidad 
con entera sujeción á lo dispuesto en la m ism a, y 
renuncia absoluta de todos los fueros y privilegios par 
ficulares.

6 .a La fianza o garantía de que habla la condición an 
ferior consistirá en 3.000 rs. en m etálico, ó su equ¿  
Vidente en papel de la Deuda consolidada ó diferida al 
precio de cotización el dia siguiente al de la subasta a 
acciones de carreteras por todo su valor. ’

9.a Para presentarse como licitador en la subasta han 
de consignarse previamente 4.000 rs. en metálico enu  
Tesorería de Hacieqda pública de la provhuúaT acreéU 
tlndolo con el correspondiente resguardo, que será de* 
vuelto á los interesados, con excepción del mejor postorí 
quien se retendrá Ínterin se apruebe el remate por 
Dirección general y llene el adjudicatario la condioinn 
que precede.

40. No se adm itirá postura que exceda de 55 cénts. e| 
pliego de impresión.

44. Las proposiciones se harán en pliegos cerrados 
con sujeción al modelo que se inserta á ^continuación 
acompañando el documento que acredite la consignacron 
del depósito para licitar, sin cuyo requisito no serán ad* 
mi ti Jos. Se recibirán proposiciones por una hora máSle 
la en que principie el rem ate: trascurrido se dará lect^a 
á los pliegos cerrados, declarándose como mejor postor 
al que suscriba la más ventajosa , en cuya consecuencit 
se remitirá el expediente á la Dirección general del ra
mo para la adjudicación del contrato á favor de aquel 
á fin de que recaiga* lá aprobación y aceptación supari*' 
correspondiente , si no hubiese inconveniente alguno, y > 
sin la cual no tendrá efecto.

42. En el caso de que resulten  dos ó más proposiciones 
iguales , se celebrará, únicam ente en tre  sus autores 
gunda licitación oral por espacio de m edk  hora, adjudi- 
cándose el remate al mejor postor.

43. El pago del precio en que se haga la adjudicación 
.̂ e verificará por la Tesorería de Hacienda pública de 1» 
provincia en los términos que previene la Real órden de 
11 ¿ e  Febrero de 4858.

4 4. La subasta tendrá efecto en  la sala del Gobier
no civil de esta provincia, bajo mi presidencia, en el dia y 
hora citados, con asistencia de los Sres. Administrador de 
Propiedades y Derechos del E stado , Comisionado princi
pal de Ventas de Bienes nacionales y Fiscal de Hacienda.

4 5. El contratista del Boletin podrá expenderle al pú- 
blico ó adm itir suscriciones en beneficio suyo al precio 
que le convenga.

4 6. La publicación del Boletin de Ventas no impedi
rá se anuncien también las subastas de las fincas en la 
Gaceta de Madrid ó en los Boletines oficiales de la provin
cia , siem pre que se considere conveniente.

47. Los derechos de subasta, escritura y toma de ra
zón serán de cuenta del contratista sujetándose e s te , en 
el caso que faltase al otorgamiento de aquella, á lo que 
previene el art. 5.® del Real decreto de 27 de Febrero de 
4852, relativo á la celebración de toda clase de contratos 
para servicios públicos.

| 48. El contratista se obliga á adelantar el importe
i del franqueo de los Boletines oficiales de Ventas , del cual 

se reintegrará por separado al form ar la cuenta de fin de 
año ó sem estre con vista de la carta de pago que expida 
la Administración de Hacienda pública al tiempo de ha
cer el tim bre.

19. Igualmente se obliga á satisfacer al editor anterior i 
los números que se hayan publicado hasta la aprobación f 
de esta subasta al precio que se le adjudique.

Ciudad-Real 7 de Noviembre de 4864.« S a n tia g o  Sán
chez.

I Modelo de proposición.
I D. N. N ., vecino de .....................   enterado del anuncio
I publicado con fecha  d e......................  de...........,y
1 de las condiciones y requisitos que se establecen para la 
I publicación del Boletin oficial de Ventas de bienes nado*
I nules, se compromete á tom ar á su cargo, con estricta 
I sujeción á los expresados requisitos y  condiciones, por el
I precio d e  cénts. cada pliego de papel impreso de
| la marca del sellado.
I (Fecha y firma del licitador.)

Alcaldía con stitucional de Horcajo 
de las T orres.

Se halla vacante la plaza de Médico-cirujano titular 
de 1a villa de Horcajo de las Torres , cuya dotación-con
siste en 4.200 rs. anuales pagados del presupuesto muni
cipal para la asistencia de las familias pobres: el con- ’ 
trato con los demás vecinos acomodados, será particular 
entre estos y el Profesor agraciado, calculándose en unos 
6.000 rs. el producto de sus igualas.

Se advierte para inteligencia de los Profesores que 
los 466 vecinos de que consta dicho pueblo, como quiera 
que carecen de un Médico-cirujano, se hallan dispuestos 
por los recursos con que cuentan á ofrecer todavía ma
yores utilidades al que obtenga la plaza, sin perjuicio 
del beneficio probable que tiene de las apelaciones de 
inmediatos pueblos, todos bastante bien acomodados, y 
que se encuentran en el mismo caso.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes al Presidente 
del Ayuntamiento por conducto de este Gobierno dentro 
de un m e s , contado desde el dia en que este anuncio 
aparezca inserto en el Boletin oficial.

Horcajo de las Torres 6 de Noviembre de 4864 .«E l 
Alcalde, José Moñiva. 7103

A lcaldía con stitu cion a l de Arganda.
En la villa de Arganda del Rey se subastan las leñas 

del soto denominado de la Isla , bajo el pliego de condi
ciones que se halla de manifiesto en la Secretaria del 
Ayuntamiento del mismo, estando señalado para su re
mate el domingo 47 del corriente en su sala consisto
rial, de once á doce de su mañana, ante el Alcalde qu* 
suscribe.

Arganda y Noviembre 40 de 4861.« E l  Alcalde, JuaR 
deQuesada. 7404

Alcaldía constitucional de Tancorbo.
¡ Se halla vacante la plaza de Médico de la villa de 

Pancorbo, provincia de Burgos , para la asistencia de los 
vecinos de que se compone: su dotación anual consiste en 
900 rs. y 230 fanegas de trigo de buena calidad , Y pa
gados los primeros por trimestrés vencidos, y  cobradas 
las segundas por el m ismo Profesor en el mes de Se
tiembre. m „. . . f ..

Los aspirantes á dicha plaza dirigirán sus solicitudes 
al Presidente del Ayuntamiento, encargado de recibirlas 
hasta el dia 12 de Diciembre próximo.

Pancorbo 8 de Noviembre de 4 861.« P o r  acuerdo d» 
la com isión, el Alcalde, Rafaél Morquecho. 74 40

* A lcaldía con stitu cion al de Esperto;
Habiendo sido denunciado para su reedificación U0 

solar , calle del Juez, sin núm ero, que linda Norte 
dicha calle, Sur con plazuela de Morán, Este cón casa d® 
los herederos de María del Cármen Cano, y Oeste eon 
idem de D. Luis Troncoso y Moreno , é ignorándose 
sea su legítimo dueño, con arreglo al párrafo segundo a® 
la Real provisión de 20 de Octubre de 4788, cito y 0*®. 
plazo á quien tuviere propiedad en é l , para que en 
término de cuatro meses, contado» desde la publica^?1.1 
del presente en la Gaceta de Madrid y  periódico pnO®1 
de esta provincia , comparezca á producir sus títulos, y 
en el de un año siguiente á ejecutar lá nüevá obra y edj 
ficio respectivo ; en la inteligencia que de no verificar i 
le  parará el perjuicio que haya lu g a r / continuando ® 
expediente su tramitación conforme disponen las l®ye 
que versan sobre la materia. . . «

Esperto 24 de Setiembre de 4861 .*=*El Alcalde, G^>rl 
Francés.*»Alonso de Pentia, Secretario. 7i<M

Aloaldía con stitu cion a l de Cádiz.
Por término de 30 dias, contados desde la fecha e® 

que §e inserte este anuncio en la Gacela de 
publipa la vacante de la plaza de veterinario de pro11



I^se, capataz de los mozos de la casa de matanza de esta 
í udad é inspector, de cargas |a4misma , dotada con el 
Ljldo de 22 rs. diarios, ó sean 8.0$tf rs. anuales, para 

en dicho término pféséúten sus solicitudes en la Se
cretaría municipal los aspirantes akexpresado deslino. 

Cádiz 7 de Noviembre de í861.~»Pablo Tosso;

Venta de Bienes desamortizados.
PROVINCIA DE CUENCA.

Por disposición del Sr. Gobernador de esta provincia,

Í en virtud de las leyes dé T.# de Mayo de *1*864 y f'4 de 
arzo de 1859 é instrucciones para su cumplimiento y 
Real órden de 31 de Mayo de 1860, se sacan á pública 

t subasta, en el dia y hora que se dirá , los censos si* 
guientes:

Remate para el dia 18 de Noviembre de 1861, de doce 
¿ una de la tarde, ante el Sri Juez de primera instancia 
del distrito del Barquillo y Escribano D, Fulgencio Fer
nandez. r;

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.

Propios sobre fincas rústicas.
MAYOR CUANTIA.

Número 37 del inventario.— Un censo de 4.500 rs. de 
capital con rédito anual de 285 rs., impuesto sobre una 
dehesa en la vega del Codorno, término de Tragacéfé, que 
lo pagan los vecinos de dicha vega, á los propios de la 
ciudad de Cuenca: capitalizado al contado al 6,50 cénts. 
por 100 en 69.230 rs. 76 cénts., y en el término de nue
ve años y 10 plazos iguales al 4̂ 80 cénts. por 100 en 
93.750, cuyas dos capitalizaciones servirán de tipo para 
la subasta. r

Núrn. 912 del inventario. — Otro censo, cuyo capital 
se ignora , de rédito anual de 24 fanegas", 5 celemines , 3 
coártales de trigo; valoradas á 46 rs. 20 cénts. titta , se
gún el decenio, importan 1.130 rs. 94 cénts., impuestos 
¿sobre unos terrenos roturados en la dehesa Boalax, tér
mino de la Parra , que lo pagan los vecirios de dicha v i
lla á sus propios: capitalizado al contado al 6,50 Cénti
mos por 100 en 17.399 rs. 8 cénts, y en él térmido de 
nueve años y 10 plazos iguales ai 4<80 cénts. por I00 en 
23.561 rs. 25 cénts., cuyas dos capitalizaciones sétVfrán 
de tipo en la subasta.

Cuenca 9 de Octubre de 186! .=E l Comisionado prin
cipal, Juan María González Rada. -  ■

PROVINCIA DE CACERES.
Por providencia del Sr. Gobernador civil de esta pro

vincia, y en virtud délas leyes de i.# de Mayo de 1855,
41 de Julio de 1856 é instruciones para su cumplimiento, 
se saca a pública subasta, en el dia y hora que se dirá, 
la finca siguiente:
■ Remate para el dia 18 de Noviembre de 1861, que . 
tendrá efecto de doce á una de la tarde, en las Casas 
Consistoriales de Madrid , ante el Sr.’ Juez de primera 
instancia y Escribano mencionados.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES*
Hospital de la Cruz de Plasencia.

MAYOR CUANTÍA.

Beneficencia.— Finca rústica.
Núm. 443 del inventario.—Una dehesa titulada Sola- 

nilla de los Lobos, término de Trujillo. Linda al N con 
el rio Magasca y la Solatia , por S. con María Castro v 
las Corasas , por E. con Solanilla de los Viciosos y Quin
chen de Solanilla y O. con los menudos. Es de 404 fanegas 
46 milésimas de marco Real (259,17 medida métrica), de 
Jas que pertenecen pro indiviso al hospital de la Cruz de 
Plasencia 159 fanegas, 82 celemines, que es lo que úni
camente se enajena , y tasan los peritos en 61.800 rs. en 
venta y 2.472 rs. en renta. Produce 4.984 rs. 30 Cénts. 
por los que se capitaliza en 44.679 rs. 25 cénts.

También tendrá efecto en Cáceres y Trujillo.
Cáceres 4 de Octubre de t86l.=EI Comisionado, Lu- 

ciauo Mateos.

PROVINCIA DE SANTANDER.
Por disposición del Sr. Gobernador civil de esta pro

vincia y én virtud de las leyes de I .* de Mayo de 1865 
U de Marzo de 1859 é instrucciones para su cumplimiem 
to y Real órden de 21 de Mayo de 1860, se sacan á públi
ca subasta, en el dia y hora que se dirá , los censos si- 
guientes:

Remate para el dia 18 de Noviembre de 1861, de doce
v  FW -I? ta • antj6 61 Sr* íueZ de Primera instancia y Escribano mencionados.

CENSOS DE CORPORACIONES CIVILES.
Beneficencia.

Ayuntamiento de Marrón.
MAYOR C U A N TÍA .

Núm. 220 del inventario.— Un censo de 800.000 rs 
de capital y 40.000 de rédito anual, que paga D Santiaeó
Shr’j r nM0 d ela  Habí,.n a ’ á la obra pía de doncellas pobres de Marrón, en el partido judicial de Laredo, im
puesto sobre el ingenio de San Juan, en el cual se ela
bora azúcar y destila aguardiente; y que linda por el E 
con el camino del Embarreaderó y S. con el camino real! 
«IR sai28 6 y niedio por (oo pagando a] contado en

reales 33 ¿éntsCen ' ’ Y 4’8° CéntS' á plazos en 833.333
Ayuntamiento de Polaciones.

Núm. 410 del inventario.— Un censo de 110.000 rs. 
de capital y 3.300 de réditos que pagan los herederos de 
Dona Josefa Montes al socorro de viudas pobres del 
Ayuntamiento de Polaciones, partido judicial de Cabuér- 
niga , impuesto sobre una casa en la plazuela del Corre© 
esquina á la calle de San Francisco, núm. 69, en la 
ciudad de Cádiz; capitalizado al 6 y medio por 100 pa
gando al contado en 50.769 rs. 23 cénts., y al 4,80 cén
timos á plazos en 68.750 rs.

A la beneficencia de Liendo.

45.° del inventario.—Un censo de 75.194 rs. de
Se to T i & L n  Vd6 ?ue Pa6a el Ayuntamientode la vilia de Ba^aseda á la beneficencia de Liendo, im-
£  l ! ü S los .propios de dicha villa: capitalizado al 6

r,r, IZ SSEÍíS?'A&ia*’ "• *3
PROVINCIA DE MADRID.

Por disposición del Excmo. Sr. Gobernador civil de 
ŝJa P™v,r*c1la’ Y en virtud de las leyes de 1." de Mayo 

de 1855, II de Juliode 1866 é instrucciones para su 
cumplimiento, se sacan á pública subasta, en el dia v 
hora que se dirá, las fincas siguientes :

Remate para el dia 19 de Noviembre de 1861, en las 
Casas Consistoriales de Madrid, de doce á una déla tarde 
ante el gr. Juez de primera instancia del distrito del 
Norte y Escribano D. José Salcedo.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.
PARTIDO DE COLMENAR VIEJO.

Chozas de la Sierra.
Propios.—Fincas rústicas.

MAYOR C U ANTÍA.
Núm. 7 426 del inventario.—Un terreno de labor y al

lí?,:!,? i piedras c?leriz?s > *1 punto nom-
ri a mi.hin S ?  dé lo s  Ü hartótérm ino de d i-
. ' Pueblo, procedente de propios , el cual es de segun
da y tercera clase y secano ; su cabida 24 fanegas, 6 ce
lemines, equivalentes á 8 hectáreas, 38 áreas , 88 centi- 
áreas. Linda N. cercados llamados los Linares, M. cerca 
úe Román Sa»z, L. cercados dé los Linares y camino de 
Lolmenar, P. lomo de las Calerizas: ha sido tasado en 
*4:000 rs., y capitalizado por la renta de 1.200 que le 

graduado los peritos en 27.000 rs>, tipo para la su -

Núm. 7.460 del inventario.—Un terreno de labor con 
algo de pastos al punto nombrado ladera de la Caleriza y 
i-aguna , del mismo término f  procéíénciá dét interior, 
y es de segunda y tercera clase y seeano ; su cabida 68 
lauegas, 4 celemines, equivalentes á 23 hectáreas, 39

c^nMáreas. Linda N. cercados pwtÍGidé**es, M. 
r renos proceden tes del cl ero y otros par ticula res, L. 
rcado de herederos dé Cano Manuel y ionio dé Caleriza, 
S í? 1110 "LLa.gUzPa Y vertedero : luí sido tasado en 

Ai ira r5‘ '*? capitalizado por fa renta dé 3.745 rs. en 
•4.150 rs ., tipo para la subasta. - ’ ^ r  ̂ *

7,464 del inventario.—Un terrino én labor y 
aigo de pasio al punto nombrado Regajo de lee Colme- 
«as y otros , del mismo termino y procedencia del ante- 

’ L e® de Primera y segunda clase y  secano; sn ca-  
*1 a 85 fanegas, equivalentes á 29 hectáreas, 27' áreas. 
cas'a11 j  *'•L i n d a «tíipafmeldéTos c&flhios,'Wf.! cér- 
vph.j dom'ni°  particular, L. camino de la Laguna y 

*43fi ’ camino del Fresnal: ha sido tasado enrs. ’ y capftalizado porlaTétiTff drCSWcfamn

graduado los peritos, en 153.000 rs., tipo para la subasta.
Núm., 7.464 del inventario.—Un terreo© de labor y 

algo dé pasto , al punto nombrado las Cam broneras y 
F resna l, del mismo térm ino y procedencia del anterior, 
que lleva en aprovechamiento Gregorio Rodríguez y otros, 
y es de prim era y segunda clase y secano; su cabida 60 
fanegas, equivalentes á 20 hectáreas, 54 áreas, 40 cen - 
tiáreas. Linda N. cercado del Cascajal , M. cercado de Don 
Vicente M artínez, L. camino qne va al Fresnal, P. cola
da que va á la S ierra: ha sido tasado en 90.000 rs ., y 
capitalizado por la renta de 4.500 que han graduado los 
peritos en 101.250 r s . , tipo para la subasta.

ADVERTENCIAS.

1.V No se adm itirá postura que no cubra el tipo de 
lá subasta.

2.* El precio’ en que fueren rem atadas las fincas que 
se adjudicarán al mejor postor, sean de mayor ó menor 
cuantía, y procedan de Corporaciones civiles lo pagará 
este en 10 plazos iguales de á 10 por 100 cada uno. 
El primero á los 15 días siguientes al ae notificarse la ad
judicación, y los restantes con el intervalo de un año 
en cada u n o , para que en nueve qúede cubierto todo su 
valor, segtín se previene en la ley de 11 dé Julio de 1856.

3.* Las fincas de m ayor cuantía del listado con tinua- 
ráú  pagándóse en los í 5 plazos y 14 años que previene 
el art. 6.^ dé lá ley de 1.* de Mayo dé 1855, y con la bo
nificación del, 5 por 100 que el mismo otorga á los cóm- 
]5radores qué anticipen uno ó m ás ptazós, pudiendo este 
hacer el pago del 50 por 100 en papel de la Deuda pública, 
consolidada ó diferida, confórme á lo  dispuesto en el a r 
tículo 20 de la mencionada ley. Las de menor cuantía se 
pagarán en 20 plazos iguales, ó lo que es lo mismo du 
rante 19 años. A los compradores que anticipen uno ó 
más plazos no se les hará más abono que el 3 por 100 
anu a l;; en el concepto que el pago ha de ejecutarse al 
tenor de lo que se dispone en las instrucciones de 31 de 
Mayo y 30 de Junio ae 1855.

4.* Según resulta de los antecedentes y demás datos 
que existen en la Administración de Propiedades y Dere
chos del Estaco <J© ésta provincia, las de que se trata no 
sé hallan gravadas con carga alguna ; pero si apareciesen 
é n  lo sucesivorsé indem nizará al comprador en los té r
minos qúe en la citada ley se determina.

5.* Los derechos de expediente hasta la toma de pose
sión serán  de cuenta del rematante.

6 /  A la vez que en esta capital, y en el mismo dia y 
hóra, tendrá lugar otro remate en Colmenar Viejo y Al
calá de Henares.

Lo qúe se anuncia al público para conocimiento de los 
qúe quieran interesarse en la adquisición d é la s  refe
ridas fiheas.

NOTAS.

! .* Se consideran como bienes de Corporaciones ci
viles los Propios, Beneficencia ó Instrucción pública cu
yos productos no ingresen en las cajas del E stado , y los 
demás bienes que bajo diferentes denominaciones corres
pondan á las provincias y á los pueblos.

2.* Son bienes del Estado los que llevan este nom 
b re ,  los de Instrucción pública su p erio r, cuyos p ro 
ductos ingresen en las Cajas del Estado ’, los del secues
tro  del ex-Infante D. C árlos, los de obras p ias, sa n 
tuarios , y todos ios pertenecientes ó que se hallen d is
frutando losindivíduos ó corporaciones eclesiásticas, cual
quiera que sea su nom bre, origen ó cláusulas de su fun
dación, á excepción de los capellanías colativas de sangre.

Madrid 19 de Octubre de 1861.=El Comisionado p rin 
cipal-dé Ventas de Bienes Nacionales, Lorenz© Moret.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
En virtud de providencia dictada por el Sr D. Juan de Dios 

de la Rada y Delgado, Juez interino de primera instancia del 
distrito de Palacio, refrendada del Escribano de su número Don 
Miguel del Castillo y Alba, se saca á subasta una casa sita en 
esta población y su calle de Buenavisla, señalada con el núm. 13 
antiguo y 42 moderno de la manzana 33, bajo el tipo de 30.240 
reales, y para que tenga efecto se señala el dia 14 de Diciembre 
próximo á las doce de su mañana en la audiencia de este Juz
gado.

Madrid 11 de Noviembre de 1861 .=Castillo.

D. Antonio Godinez y Zea, Juez de primera instancia del dis
trito de Santa Cruz de esta capital.

Hago saber que en los autos de que se hará expresión he dic
tado la sentencia del tenor siguiente:

En la ciudad de Cádiz, á 24 de Octubre de 1861, el Sr. D. An
tonio Godinez y Zea, Juez de primera instancia del distrito de 
Santa Cruz de esta capital, por ante mí el infrascrito Escribano 
de este número dijo •

Que habiendo visto estos autos promovidos por Doña María del 
Rosario Abalia sobre que se declaren inexistentes y caducados dos 
censos que en el año de 1671 se decian impuestos sobre la casa 
en esta ciudad, calle de Flamencos, números 188 antiguo y 8 
moderno, ascendiendo sus capitales á las sumas respectivas de 
120.000 y 195.000 maravedís, y en favor deD. Cristóbal Marrufo 
y Doña Luisa Villavicencio;

Y resultando que por primera y segunda vez han sido cita
das y emplazadas las personas que se creyesen con derecho á 
dichos censos, para que comparecieran en forma á ejecutarlo 
dentro de les términos señalados en los edictos que se han fijado 
en los sitios públicos de costumbre de esta capital y publicados 
en los periódicos de la misma, Boletín oficial de esta provincia 
y Gaceta de Madrid:

Resultando que han trascurrido con exceso los plazos marca
dos para la presentación sin que lo hayan verificado:

Resultando que la demanda ha continuado en rebeldía, noti
ficándose en los estrados de esteNjuzgado las providencias que 
se han dictado:

Resultando que de la certificación expedida por la Contaduría 
de Hipotecas de esta capital no aparece que dichos censos se ha
yan registrado desde la creación de la misma Contaduría:

Resultando que de los demás documentos presentados en estos 
autos no consta que los poseedores de dicha finca hayan recono
cido ni satisfecho los expresados censos:

Considerando que lá no comparecencia de interesados á los 
referidos censos hace presumir con fundamento que estos, si real
mente se impusieron, fueron redimidos ó no gravan la enunciada 
casa;

Y vistas las disposiciones legales acerca de la ineficacia de los 
documentos públicos que, estando sujetos á la inscripción en el 
^ ^Itro  fifpótéifárid, Ws falta Ya! re^útsifo'r " ‘ ”

S. S. debe declarar y declara inexistentes y caducados los 
mencionados dos censos, y libré la expresada casa de tales gravá
menes, ratificándose y confirmándose por ésta declaración la pro
videncia de 28 de Setiembre de 1860, fólio 47 de estos autos.

Publíquese esta sentencia por edictos, que se fijen en esta ca
pital, insertándose en los periódicos de ella, Boletín oficial de esta 
provincia y Gaceta de M adrid , y notifíquese en estrados, según 
lo determina el art. 1.190 de la ley de Enjuiciamiento civil. Así 
lo dijo, declaró, mandó y firma el Sr. Juez.=doy fe. =  Antonio 
Godinez y Zea.=Francisco de Paula Rivera y Lozano.

Cuya sentencia se publica por el presente edicto en virtud de 
lo mandado Oh el art. 1.190 de la ley de Enjuiciamiento civil.

Cádiz 25 de Octubre de 1861.=Antonio Godinez y Zea.=Por 
mandado de S. S ., Francisco de Paula Rivera y Lozano.
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D. Juan Borrajo de la Bandera , Caballero de la Real y dis - 
tinguida Orden española de Cárlos III, Auditor honorario de 
Marina y Juez de primera instancia del distrito de la Victoria de 
esta ciudad de Málaga &c.

Por el presente cito y llamo á todos los partícipes en la tes
tamentaría de D. Nicolás Rey y Doña Josefa de la Puente su 
mujer, vecinos que fueron de la ciudad de Algeciras, herederos 
que fueron instituidos por D. Joaquín Rey de la Puente, en el 
testamento que otorgó en 5 de Noviembre dé 1833 ante el Es
cribano que era de este número D. Antonio Castilla , para que 
en el término de 30 dias, á contar desde el de la fecha de la fi
jación que se verificare en el último de los periódicos, compa
rezcan en mi Juzgado y Escribanía de D. Manuel Romero de 
la Bandera á usar de su derecho, justificando préviamente su 
cualidad de tales herederos de los mencionados padres del Don 
Joaquín Rey, acá editando estar concluida la partición á bienes de 
aquellos paía hacerles entrega de lo que á cada cual correspon
da percibir ep tal concepto; Bajo apercibimiento de lo que hu
biere lugar.

Dacio en la ciudad dé Málaga á 6 de Noviembre de 1861.=  
Juan Borrajo.=Por mandado de S. S. y Escribanía de D. Manuel 
Romero de la Bandera, Manuel de Quero y Perez.

D. Francisco de Torres y Torres, Capitán de infantería de 
Marina, segundo Comandante de Marina de esta provincia y Je
fe interino de ella.

Por el presénte primer edicto cito, llamo y emplazo á Juan 
Massafont y Saguer, Juan Poch y Vallol, Joaquín Mas y Ferrer, 
Pedro Flaquér y Ríus y á José Mateu y Lloverás, vecinos de la 
Escala, para que dentro del término de nueve dias, á contar des
de esta fectoi, se presenten en la Escribanía de Marina de esta

provincia para notificarles* la sentencia que he proferido en la 
causa criminal que contra ellos y otros se ha seguido de oficio en 
este Juzgado por haberlos aprehendido dedicándose ilícitamente 
á la pesca del coral y otros abusos, y ser citados y emplazados 
para ante el Tribunal de la Capitanía general de Marina del de
partamento de Cartagena en méritos de la misma causa, pues 
si así lo hicieren se les oirá y guardará justicia en lo que la tu
vieren , y de no presentarse se seguirá la causa en su ausencia 
y rebeldía, señalándoles por legítima representación suya los es
trados del Juzgado, en los que se les hará la notificación, citación 
y emplazamiento indicados y demás notificaciones y diligencias 
que ocurran hasta que recaiga ejecutoria , y les parará el per
juicio que haya lugar.

Dado en Palamós á 7 de Noviembre de 1861. =  Francisco de 
Torres y Torres.=Por su mandado, Antonio Alvarez. 7097

D. Justo Díaz Gallo, Juez de primera instancia de esta ciu
dad de Alcalá de Henares y su partido &c.

Por el presente cito y emplazo á Angel Sánchez Mediavilla, 
vecino de Vallecas, casado, pastor y mayoral que ha sido de los 
ganados de D. Pedro Varela y D. León Hernández, cuyo actual 
paradero se ignora, para que en el término de 30 dias, conta
dos desde lá inserción de este anuncio en la Gaceta, se presente 
en este mi Juzgado y Escribanía del que refrenda á efecto de 
prestar declaración en la causa que me hallo instruyendo á con
secuencia de la falta de un cordero de la ganadería del expre
sado D. Pedro Varela ; prevenido de que pasado dicho término 
sin verificarlo se seguirá la causa en rebeldía y le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Alcalá de Henares y Noviembre 9 de 1861.=Justo Diaz Ga- 
l!o.=EI Escribano actuario, Jacinto Hermúa. 7098

D. Demetrio Asen jo y Cáceres, Juez de primera instancia de 
esta ciudad de Vitoria y su partido.

Por el presente edicto, cito, llamo y'emplazoá JuanJoséMan- 
rique é Yurrita, de 17 años de edad, natural da Villafranca de 
Guipúzcoa, para que en el término de 30 dias, contados desde 
esta fecha, se presenté en la cárcel de esto pártido á cumplir 
cuatro dias de prisión subsidiaria por sustitución y apremio de 
las responsabilidades pecuniarias que le han sido impuestas 
en la causa que se le ha seguido por vagancia; bajo apercibimien
to de que en caso contrario le parará el perjuicio que haya Ingar.

Dado en Vitoria á 9 de Noviembre de 1861.=Demetrio Asen- 
jo.=Por mandado de S. S., José Benito de Rota. 7099

D. Ulpiano Gregorio de Frias, Auditor honorario de Marina, 
Caballero de la Real y distinguida Orden de Cárlos III, Juez de 
primera instancia de la misma y su partido.

Por el presente se cita de comparecencia en este Juzgado á 
Sebagtian Estebez, que se ignora su vecindad, trabajador que fuó 
del ferro-carril, titulado del Inglés, en Palazuelos, á fin de que 
se presente á rendir cierta declaración en la causa que se sigue 
contra José Sánchez, natural de Santa María del Berrocal, por 
hurto de siete napoleones que pertenecían al expresado Sebas
tian Estebez, pues de no hacerlo seguirá la causa por sus trá
mites parándole el perjuicio que haya lugar.

Dado en Avila á 10 de Noviembre de 1861.=Ulpiano G. de 
Frias.=Por mandado de S. S., Ventura de Zubiata. 7100

D. Felipe Viñas, Licenciado en jurisprudencia, Caballero de 
la Real y distinguida Orden española de Cárlos III y Juez de 
primera instancia de la villa del Padrón y su partido.

Hace saber á José García, ausente en ignorado paradero, 
haber muerto abintestato su madre Silbestra Lois, vecina en sus 
dias de la parroquia de Santa María de Oin, en este partido; y 
se le llama y emplaza, así como á las demás personas que se 
crean con derecho á heredar á la finada , para que comparez
can á deducirlo en este Juzgado por sí ó á medio de Procurador 
dentro del término de seis meses, contados desde la fijación y 
publicación del pre ente anuncio, pues de no verificarlo, pisado 
que sea aquel plazo, se proveerá lo conveniente en los autos 
de testamentaría que se han iniciado por la Escribanía de nú
mero del infrascrito, y les pararán perjuicio todas las actuacio
nes como si se hubieran personado.

Dado en Padrón á 8 de Noviembre de 1861.=Felipe Viñas.= 
José San Martin del Rio. 7102

PARTE NO OFICIAL.
EXTERIOR.

La cuestión relativa al valle de Dappes se halla, 
según dice la P atrie , á punto de ser resuelta. Parece 
que se examinará por porte del Gabinete francés, 
partiendo de las mismas b:ises en que fué planteada 
en 1857, estoes, que la posesión déla parte de aquel 
territorio, objeto de la presente controversia, será 
reconocida por Suiza á Francia, si las negociaciones 
tienen feliz éx ito , mediante indemnización pecunia
ria , cuya cantidad , más ó ménos considerable , se
rá objeto de una discusión secundaria.

La posesión de aquel valle, que las Potencias juz
garon en 1815 debia pertenecer á Francia, comple
tará en su frontera del Este la línea de defensa indis-
n p n s a h lp  fin ín rln  f.ifim nn á <üii « p o n rír la r l

Ha salido de París con dirección al puerto de To
lón el Vicealmirante Jurien de la Graviere, á fin de 
3mbarcarse en el navio de vapor M assena , que en 
breve partirá para Méjico.

Mr. de Russel, Capitán de navio, Jefe de la fra
gata de vapor M otezum a , ha salido también de Pa
rís para B rest, en cuyo punto se está armando la 
pitada fragata.

Los buques que componen la división naval fran
cesa con destino á Méjico se darán á la vela aislada
mente , indicándose, como primer punto de reunión 
de la escuadra, Tenerife, y el segundo Saint-Pier- 
re (Martinica.)

Parece que en el departamento de la Guerra 
se organiza actualmente para el cuerpo expedicio
nario de Méjico material de objetos de campamento, 
hornos de campaña y la sanidad militar. En suma, 
que se adoptan disposiciones encaminadas á res
guardar á los soldados y marinos con medidas y pre
venciones higiénicas adecuados á la naturaleza y el 
clima del país á que se dirigen.

El dia 1.* se reunió en Stokolmo la comisión es
tablecida para preparar la reforma del sistema de 
defensa militar y marítima de Suecia, presidida por 
el Conde Platen, antiguo Ministro de Marina , y úl
timamente Enviado de los Reinos-Unidos cerca de la 
corte de Lóndres.

Con fecha 3 anuncia un despacho de Constanti- 
nopla haberse celebrado la víspera una conferencia 
relativa al asunto de los Principados danubianos, 
habiéndose arreglado en ella los puntos que divi
dían los pareceres de los Representantes de las Po
tencias.

Creíase que muy pronto se verificará la última 
conferencia en el Palacio del Gran Yisir para firmar
el cnnvfinm

Habiendo hecho mención vários despachos de un 
combate ocurrido en Piva, y en el cual los insurrectos 
de Herzegowina y Montenegro habían obtenido un se
ñalado triunfo, otras noticias fidedignas presentan 
los hechos en la forma siguiente:

((Hallándose Omer-Rajá en Piva con 10 batallo
nes y ocho cañones, dispuso que un batallón se ade
lantase á coger leña. Aquella fuerza se vió sorpren
dida por 7 ú 8.000 rebeldes, habiéndose trabado 
encarnizada lucha por espacio de cinco horas. Los 
.turcos perdieron 48 de los suyos, y los montene- 
grinos 200.

A consecuencia de este encuentro, envió Omer- 
Bajá una reserva de 700 hombres, qúe sostuvo un 
combate durante siete horas con pérdida de 60

muertos y 80 heridos, retirándose los montenegrinos, 
dejando en el lugar de la acción 300 hombres.

Después de la última escaramuza, los montene
grinos, formados en batalla, traspusieron la fronte
ra en número de 10.000, habiéndose adelantado lo 
bastante para hallarse en frente del cuartel general 
de Omer-Bajá.

El dia 6 hubó un combate mucho más consi
derable, en el cual sucumbieron 1.000 rebeldes.

El estado del ejército otomano era satisfactorio.

CRONICA EXTRANJERA.
El cuadro del movimiento de la población de Bélgica 

durante el último período de 1851 á 1859 ofrece resulta
dos m uy lisonjeros.

En aquellos diez años la población do Brusélas ha re 
cibido un aum ento dé 14 por 100.

La ciudad de A m beres, durante el mismo tiem po, ha 
visto crecida la suya en 12 por 100, y sin las fortifica
ciones, el aum ento hubiera sido más considerable, puesto 
que en Borgerhout fué de 25 por 100.

En el mismo período de 1851 á 1859 han presentado 
las siguientes poblaciones las cifras comparativas que pa
samos á indicar.

M alinas  9 por 100
Alost.........................   6
H ornu.....................................  12
Lieja........................................ 12
Y erviers................................. 15
ü isou ....................................... 20
Jeminapes..............................  20
Lodelinsart............................  30

E s, pues, un  erro r decir que Brusélas está poblán
dose rápidam ente con detrim ento de las demás provin
cias de la Bélgica, porque es muy fácil ver que la capi
tal se desarrolla y cuenta 14 á 15 por 100 de hab itan
tes más en un período en que Lieja cuenta 12 por 100; 
la pequeña ciudad de Malinas 9, y una simple m unicipa
lidad como Lodelinsart 30 por 100.

Para mejor convencerse de lo dicho respecto del des
arrollo de la población de Brusélas, comparémosle con el 
de algunas localidades del H ainaut:
En 1803 Brusélas contaba 72.105 h ab its .; en 1859 163.499

Charleroi  3.744 11.806
M ons  18.291 26.436
Tournai  21.303 30.868
A lh ....................... 7.634 „ 8.039
Soignies............... 4.247 6.722
T hu in ..................  2.706 4.053
Q uaregnon  2.001 8.608
Lodelinsart  986 3.569
Jem m apes  2.304 10.527
H ornu..................  519 5 767

De 1803 á 1859 la población de Brusélas ha aum enta
do en algo más que un doble, pero la de Charleroi so ha 
triplicado; la de Quaregnon algo más que cuadruplicado, 
y lo mismo la de Lodelinsart; Jeminapes contaba en 1859 
cuatro veces y media más de habitantes que en 1853, y 
Hornu diez veces más. Siguiendo esta última proporción, 
Brusélas debiera tener más de 700.000 habitantes, es de
cir, la población actual de todo el Brabante.

  El rio Amor.—Los rusos avanzan rápidamente, au n 
que sin ru id o , en el Asia oriental. Han adquirido ya 
en pocos años, y sin que la Europa se haya apercibido 
de ello en manera a lguna, regiones mucho más vastas 
que la Francia , y no llanuras estériles como las de Si- 
b e r ia , sino verdes p raderas, magníficas montañas c u 
biertas de arbolado, valles fértiles que no esperan otra 
cosa que una numerosa y diligente población para con
vertirse en provincias florecientes.

Un joven sabio ru so , el Conde Constantino de Sabir, 
se ha propuesto dar á conocer, en un libro escrito en 
francés, las principales exploraciones.que algunos viaje
ros compatriotas suyos, y especialmente M. Maack , han 
realizado recientem ente en los países regados por el her
moso é inmenso rio Amor; porque en aquel punto es 
donde han tenido efecto las más preciosas adquisiciones 
de la Rusia. Dos vastas provincias se han formado allí 
con territorios m andehoux, cedidos por la C hina; la 
una es la provincia Marítima , que comprende toda la 
costa de la Mandchourie , frente por frente de la lar
ga isla de Sakhalien , que á su vez ha llegado también á 
ser una posesión rusa. En aquella provincia se constru
yen las nuevas ciudades de Nikolaevsk, M arinisk, Kha- 
barovka , sobre el Amor, y la de AlexandroVik, sobre la 
importante bahía de Castries.

La otra es la provincia del Amor, donde se ha fundado 
en tre  otras poblaciones recientes Blahovetchevsk.

M. de Sabir describe todos aquellos nuevos pueblos; 
dá curiosos pormenores acerca de las producciones de 
los tres reinos de la naturaleza , muy numerosas y ricas, 
que han sido examinadas por los naturalistas rusos, y de 
las cuales son algunas completamente nuevas en la 'c ien 
cia. Puédense citar por ejemplo la tilia mandshurica, va
rias especies de acer, la vitis amurensis, eljuglans mands
hurica, el pinus mandshurica, algunas betula &c.

Uno de los capítulos más interesantes de la obra de 
M. de Sabir es el en que describe las poblaciones que 
existen en las riberas del A m or: losM anegres, pueblo de 
los principales de aquellas comarcas, eran cási completa
mente desconocidos ántes de la publicación de que damos 
cuenta: hé aquí el retrato que de ellos hace el autor:

«Solo durante la primavera y el verano aparecen los 
Manegres en las márgenes del Amor, adonde van á fijar 
su residencia ea tiempo de la pesca: cuando llega el in 
vierno, se re tiran  al fondo de los bosques. En general 
son robustos, bien form ados, de talla más bien eleva
da que baja; las mujeres, especialmente las ancianas, son 
feas: no obstan te , no es raro hallar en tre  las jóvenes a l
gunas bastante lindas.

»Los Manegres p r  sm tan  el tipo mogol, es decir, la na
riz aplastada y pómulos salientes ; pero gran núm ero de 
ellos tienen el rostro ovalado, facciones distinguidas, pó
mulos poco abultados y nariz ligeramente encorvada. Pa
ra explicar este hecho basta saber que los Manegres, po
co celosos por naturaleza, ceden voluntariam ente sus 
mujeres á los empleados m andehoux, que van anual
mente á visitar sus viviendas.

»Las habitaciones de invierno, construidas con más so
lidez que las de verano, se componen de perchas reu n i
das en forma cónica. De ordinario suspenden en el in te
rior una caldera debajo del brasero. En el verano cu 
bren exteriorm ente la choza con trozos de corteza de ála
mo, atados con nervios de rengífero: du ran te  el invierno 
las cubren con pieles de danta, curtidas, cubiertas á su vez 
con una capa de nieve : solo se conservan dos aberturas 
una en la cima para proporcionar la salida del humo; 
otra en uno de los costados para servir de puerta de en
trada. En frente de ella y en el fondo de la choza está el 
puesto de honor destinado al jefe de la fam ilia, encima 
del cual hay un ídolo. A ámbos lados de la entrada se 
ven doungas, que son una especie de perchas en que se 
colocan los utensilios de la casa: con frecuencia aparece 
una cuna colgada por cuerdas de una percha, que está 
tam bién suspendida á su vez de la armazón de la choza.

«Los hombres visten una  larga túnica, que en verano 
es por lo común su único tr a je : algunas veces se ponen 
sobre ella una especie de chaleco largo ; y cuando el frió 
a rrec ia , un holgado caftan. En invierno usan capote 
de pieles de rengífero: hacen de ordinario de sus cabellos 
una trenza que les cuelga por la espalda; ¿ fin de 
hacerla más larga , los hombres acomodados la agregan 
cordones de seda. 1

« El traje de las m ujeres difiere del de los hombres en 
que sus túnicas son más largas y están bordadas: reúnen 
sus cabellos en dos trenzas arrolladas en torno de la ca
beza.

» Las jóvenes visten un pantalón de lana bordada, y 
en las trenzas de pelo ponen una ancha cinta con falsas 
perlas y adornos de metal.

»Las arm as de fuego de los Manegres consisten en 
fusiles de ch ispa , que les venden los ru s o s , y en fusiles 
chinos de mecha formada con albura de álamo. El uso 
del arco ha desaparecido casi por com pleto: no obstante, 
todavía hoy los hom bres y algunos niños llevan en el 
pulgar de la mano derecha un anillo para tender la 
cuerda; pero es sencil’amente una señal para indicar que 
el que lo lleva puede ser llamado en un momento dado, 
á sus banderas. Aquellos anillos de cuerno ó de hierro 
llegan á ser una arma terrible en las luchas y penden
cias que sostienen.»

Muchas descripciones de este género nos dán á cono
cer á los pobladores del extremo Oriente.

El libro de M. Sabir es un bello volúmen , m ag
níficamente im preso, con un mapa y gran número de 
grabados que representan los diversos tipos de habitan
tes, arm as , vestidos, adornos, ru inas, y especialmente 
las de Tiro, antigua ciudad sobre el Amor. Aquellos mo
num entos son de origen ch ino , y ofrecen algún interés. 
{ L cN ord .)

INTERIOR.
M ADRID.— Si las obras exclusivam ente dedicadas á 

la exposición extensa y razonada de los principios y e le- 
mentos de una ciencia son dignas de aprecio y conside-

rje io n , especialmente de parte de las personas.que á su 
estudio detenido y profundo se consagran , no ofrecen 
ménor interés los compendios ó manuales que , si bien 
modestos en sus aspiraciones, contribuyen en alto grado 
á popularizar los diversos ramos del saber hum ano, po
niendo al alcance de las más limitadas inteligencias las 
principales nociones, las teorías de más inmediata ap li
cación.

Cuándo los manuales contienen el resúmen de las dis
posiciones que el poder legislativo ha dictado relativa
mente á un ramo determ inado; cuando m arcan los de
rechos y deberes recíprocos de los ciudadanos, facili
tándoles su conocim iento, entónces el interés sube de 
punto. Esto sucede con una obrita publicada reciente
mente con el titulo de Compendio de derecho adminisWati-  
©o limitado á la primera enseñanza , y  que tenemos á la 
vista.

Propónese en ella su autor D. César de Egpílaz y 
Bengoechea reun ir los datos indispensables para dar una 
idea del estado en que se halla el derecho administrativo, 
en sus relaciones con la segunda enseñanza, bajo un  m é
todo sencillo y natural.

Divide al efecto el compendio en tres p a rte s , « desig
nándose en la prim era las atribuciones de que se hállan  
revestidos los funcionarios públicos que, bajo cualquier as
pecto, intervienen en los asuntos coúcernientes á la p ri
mera enseñanza: trátase en la segunda de esta y de los esta
blecimientos en que se difunde; y por ú ltim o , la tercéra 
comprende todos los datos relativos á contabilidad qúe 
caben en los estrechos límites del libro.»

La ley de Instrucción pública del mes de Setiembre 
de 1857; los Reales decretos de 23 de Setiembre dé 1847, 
de 39 de Marzo y 4 de Julio de 1849 ; de 4 de Marzo de 
1857; las Reales órdenes de 3 de Marzo de 1845, de 7 de 
Junio de 1850, de 11 de Enero de 1853 , de 25 de Junio 
y 24 de Setiembre de 1859, de 27 de Julio de 1860 ,d e  
16 de Febrero de 1861; el reglamento general de Admi
nistración de 1859, el de Escuelas normales de 15 de 
Mayo de 1849 y el de la central de 9 de Setiembre de 
1850 ; el de exámenes para maestros y el de U niversida
des; hé aquí algunas de las fuentes de donde ha tornado 
el Sr. Eguílaz la doctrina de su libro.

Ocioso creemos, después de esta enumeración y de la 
indicación del objeto del Compendio de derecho ádm i-  
nistrativo limitado á la primera enseñanza , encarecer su  
utilidad, especialmente para los maestros de escuela, que 
encontrarán en él un código sucinto de sus faculladés y  
obligaciones y de ios demás puntos que puedan in te 
resarles.

 Ayer se supo en nuestra capital el fallecimiento del
jó ven Rey de Portugal D. Pedro V, ocurrido anteayer á 
las siete y media de la noche. Esta nueva y terrible d es
gracia, que viene á pesar sobre la familia Real y la n a
ción portuguesa , ha causado profundo dolor en Madrid, 
y estamos seguros de que lo causará en toda España. Sa
bemos que SS. MM. han manifestado su vivo sentim iento 
al tener noticia de ella. El Rey D. Pedro V, que apenas 
contaba 25 añ o s , era digno del amor de nacionales y 
extranjeros por su co razón , por su inteligencia y hasta 
por su desgracia.

En su corto reinado de cinco años, que inauguró sin
tiendo el dolor de los dolores, el de la m uerte de su inol
vidable madre, han afligido grandes penas su joven y n o 
ble corazón : terribles epidemias, en que el jóven Monar
ca dió muestras de tanto valor, como abnegación; la p é r
dida de su angelical y ainada esposa Doña Estefanía, y 
por último, la m uerte de su querido herm ano D. Fernan
do, han sido las principales desventuras que han am ar
gado su corto reinado.

Hemos visto llorar al saber la fatal noticia á los por
tugueses que hoy residen en Madrid , no solo por la pér
dida del Rey D. Pedro , sino considerando el inmenso do 
lor que en  estos momentos experimentará el Rey D. Fer
nando y sus augustos hijos.

Los Duques de Oporto y Beja no habrán  tenido el con
suelo de recibir el último suspiro de su amado hermano, 
á pesar de la prontitud con que abandonaron la tierra 
extranjera para regresar á su patria apénas supieron lo 
que pasaba en el seno de su familia.

Hé aqui el despacho en que se anuncia el triste suce
so á que nos re fe rimes:

Lisboa 12.—El Rey D. Pedro V. mui ió anoche á las 
siete y cuarto.

La consternación es general.
El Rey D. Fernando ha sido nombrado Regente -hasta 

la llegada del nuevo Soberano su hijo D. Luis, al que se 
espera mañana.

 E; Duque de Toluán se encuentra más aliviado;
pero si dejó ayer el lecho, aun no lia podido abandonar 
su habitación ni dedicarse A los negocios. Espérase, sin 
embaí go, que podía hacerlo dentro de dos ó tres d!as.

 La Administración militar distribuyó en el campo
el dia del simulacro en los Caí abancheles la leña nece
saria para calentarse y el pan correspondiente á las tro
pas , elaborándolo en el horno de campaña que al efecto 
montó : de la misma masa que se preparó para este, ofre
ció unas roscas á SS. MM. el Sr. Intendente del ejército, 
que tuvieron la dignación de aceptarlas para sus augus
tos hijos.
 La última sesión de la Sociedad Económica M atri
tense ha sido tan concurrida como las anteriores; y pues
to á discusión el dictámen de la comisión relativo á la 
órden de la Subsecretaría del M inisterio de la Goberna
ción , remitida por el Excmo. Sr. Gobernador civil de es
ta p rov incia , referente á la reforma de la legislación de 
sociedades de seguros m útuos, tomaron parte en el deba
te los Sres. T ró , Diez y M ainar, quedando aprobado el 
dictám en de la comisión en todas sus partes.

 La reunión que debia verificarse el viernes en la
Embajada de Francia no tendrá lugar ya á causa de la 
m uerte del Rey de Portugal.

  Con el mayor placer participamos no ser cierta la
noticia que ha circulado en estos últimos dias de haber 
faüecido el Sr. D. Narciso Serra. El popular poeta se en
contraba ayer tarde algo mejorado, aunque su situación 
sigue siendo de sum a gravedad. El pueblo de Madrid, sin 
distinción de clases, está dando muestras del más grande 
interés por la salud del distinguido au to r de tantas aplau
didas obras, y hará votos, como nosotros los hacemos, 
por su  vida y pronto restablecim iento.

 Parece que el Príncipe Muley-el Abbas no saldrá de
Madrid hasta dentro de cuatro ó cinco dias. Si el tiempo 
mejora, el Príncipe aprovechará esta detención para rea
lizar el viaje que hemos dicho pensaba efectuar á Toledo.

M ÁLAGA 9 de Noviembre.—Anteayer tarde se verifi
có una gran explosión en el casco del vapor Germa* 
siendo m ayor, según los que la v ieron, que ninguna de 
las de los dias anteriores: se siguen extrayendo grandes 
pedazos de hierro, y se cree que el vapor está ya comple
tamente despedazado.
  La existencia de pasas en nuestros almacenes es ya
bastante reducida: los tenedores m antienen firmes los 
precios , y es de creer concluya de realizarse con ventaja 
el poco fruto que aun  queda de la pasada vendeja. (Cor
reo de Andalucía. 1

TARRAGONA 10 de Noviembre.— En la revista de in s
pección que verificó ayer la fuerza de carabineros de esta 
provincia ante el Excmo. Sr. Brigadier del distrito Sr. Cor
rea, tuvimos ocasión de observar el brillante estado de 
aquella, lo mismo en los ejercicios de esgrima de bayo
neta , como en la de guerrilla , m archas, conversiones y 
variaciones de dirección. También quedó en extrem o 
coaiplacido el Sr. Correa de la visita de cuartel. {Diario.)

AGRICULTURA,
EMPLEO DE LA CAL EN LA AGRICULTURA.

Pocas personas habrá de las que se hayan ocupado en 
3Studios agronómicos que no sepan que es práctica ya an- 
;igua en Europa la de abonar los campos con la cal al es- 
lado de á lca li; y digo abonar, en un sentido más lato y 
general, por carecer nuestro idioma de la voz técnica y 
específica con que los demás pueblos expresan la acción 
y el efecto que se a tribuyen á ese y otros materiales con 
que se procura mejorar las tierras labrantías. En efecto, 
corregir ó enmendar las faltas de estas en sus propiedades 
mecánicas y minerales es lo que han querido significar 
atros idiomas con voces especiales que se han aclimatado 
en su vocabulario agrícola. Estimulantes llamó á estas m r- 
terias la antigua escuela, que suponía á las plantas dota
das de apetito, como los animales, y  capaces de absorver 
en mayor cantidad y de digerir los alimentos bajo el es
tímulo de ciertos principios. La química y la filosofía mo
dernas, y después de ellas la recta observaeion de ios 
fenómenos ru ra le s , han demostrado la falacia de eses 
conceptos y restablecido la verdadera explicación de esos 
abonos. La cal viva y pulverulenta, que esta es la manera 
de su aplicación á los campos de que venimos tratando 
obra de muchos modos. Determina ciertas reacciones ¿a  
los principios constitutivos y adventicios del terreno 
facilitando de esta manera la solubilidad y la consi
guiente absorción de las materias nutricias de que viven 
Jas plantas. Ella misma forma compuestos que en tran  en 
la circulación ve je ta l, donde coopera, no sabemos cómo 
en la misteriosa elaboración de la sáv ia , para fijarse des
p u é s , consolidándolos , en los tejidos de la planta.

Por otra parte , su  presencia en el te r re n o , el estado



h i d í S n n  ^ l^eU?a á que la red,,cea su  calcinado* y su
en L conSm nf. t en ,0 r * ° pera p i t a d o s  m uy importantes eu la constitución mecánica del terreno aun «  ara«n la
Piedra angular de toda la agricultura! Es c U o ^ u e  a fe a -
se°chLCserrpipnp1P° $al no consumida por las co -
átites t?n¡! v 3 ’ volviendo al estado de carbonato que 
como pnAPMn v» í»lle ?nt.^nces funciona esencialmente 
DerineahiH Jad *¡r t e » ocluyendo  en los fenómenos de 
retentividad v ? ca,<Jr,c idad> de higrom etricidad,, de 
ra r  armí v °  s e êctos que fuera difuso en rane
ar u V n iJ a enc!J0f? "además de explicar en un corto 
niiícíonn^' j  Per ,óc*ico- A aquellos de mis lectores que

ic f  n ad2 u irir nociones más com pletas, y profundi- 
caPllul0 trascendente úe  la agronomía , les reco

miendo el Curso de A grim ltura , del Conde de Gasparin, 
que es sin disputa el texto clásico de que no debiera ca
recer hoy ningún hacendado.
. , Per°  volviendo al abono de c a l , considerado, no ya 
teóricam ente y desde la altu ra  de los principios, sino co
mo medio de aum entar nuestras cosechas, cum ple á mi 
propósito consignar aquí que su uso es hoy tan un iver- 
5 L.5 n industria ru ral europea que apénas se encon
trara  un solo país en este continente y sus islas adyacen- 

jquS no ^  parte in tegrante de todo sistema bien 
fnJ12? producción agrícola. Por supuesto que en

terrenos arcillosos y com pactos, y sobre todo en los
SÜSí®ni ? i ei1. e\emento calcáreo, es una necesidad im 
prescindible la aplicación de la c a l, sea ai estado cáusti
c o , que es el que aqui venimos exam inando, ó bajo la 
iorm a de arenas y m argas, más ó menos calizas, como 
también es costumbre emplearla. Entre estos dos mélodos' 
el preferible será aquel que mejor llene las exigencias 
particulares del te r re n o , con arreglo á las funciones 
teóricas que uno y otro desempeñan.

Pero no es mi ánimo hoy citar hechos individuales* 
ni mucho menos descender á pormenores técnicos de eje
cución, que pueden consultarse en cualquier tratado de 
economía rural. En España, para donde escribo, y don
de el empleo de los abonos es todavía un ente de razón 
conviene mejor excitar la curiosidad y prom over la im i
tación por medio de hechos colectivos y generales aue 
sorprendan y se fijen en la im aginación5 Por eso me 
ne determinado á presentar aquí los datos estadísticos 
que arroja un departamento de la Francia, donde con 
mas lucimiento aparecen ios buenos efectos de la cal cal
c inada , aplicada á la producción vegetal. Este es el de 
la Mayenne.

No hace muchos años que se introdujo en aquel depar- 
práctica de abonar sus campos con la cal En 

«817 se hicieron los primeros ensayos. Por entonces no 
producía su  territorio más que cen teno , cebada y trigo 
sarraceno. La miseria era allí g en e ra l, la población esca
sa y el comercio estaba reducido á poco más de nada. Del 
ano de «836 para acá todo ha variado como por encanto- 
y  ese departam ento, que en sus producciones interiores 
y  en todos los demás elementos de riqueza pasaba por 
uno de los mas inferiores de la Francia, se acerca hoy á 
pasos agigantados á competir con el departamento del 
n o r te , que es el que obtiene la supremacía agrícola. La 
cal aplicada a corregir y bonificar el terreno es el mago 
que ha operado estos portentos.

Antes de su em pleo, el rendimiento medio del cen
teno era de «2 á «4 hectolitros por hectárea, y et precio 
de arrendam iento de una de estas el de 2o á 30 francos 
Ese rendimiento se eleva hoy á «8 y 20 hectólitros, s ie n 
do hasta de 25 en las buenas haciendas. El arrendam iento 
de la hectárea alzanza ya á 60 francos. Lo más adm ira
ble es que ántes del uso de la cal no se cosechaba trigo 
ni para el consumo in te r io r , y hoy se exporta en g ra n 
des cantidades. Un informe dirigido en «852 al Ministro 
de Agricultura señalaba ya como aum ento general del 
! aloJAftde ,a? tierras de la Mayenne la considerable suma 
de 500 millones de francos. Después acá la progresión es 
na acrecido todavía más rápidamente. Los cultivos in
dustriales se van ya extendiendo á toda prisa , su s titu 
yéndose al sistema inerte de barbechos, y mejorando las 
antiguas rotaciones que por fuerza giraban exclusivam en
te entre los cereales.

Durante la Restauración no se conocían en el depar
tamento de la Mayenne más que algunos pocos hornos 
de cal que quemaban con leña, y cuyos productos no se 
utilizaban más que para las construcciones. Hoy cuenta 
ese país 600 hornos, la m ayor parte de grandes dim en
siones, que diseminados por todo el territorio, aparecen 
de lejos como otras tantas fortalezas inexpugnables. Los 
trabajos de extracción de la piedra de c a l , de su tr a s 
porte y calcinación dan ocupación á 7.000 obreros, cuyos 
salarios se evalúan eu cerca de dos millones de fran
cos; y si á todo esto se agrega el núm ero de operarios 
y los jornales que demandan la extracción del carbón 
m ineral que hoy ha reemplazado á la leña, y los d iver
sos trasportes y manipulaciones á que se somete la cal 
antes de enterrarse con el a rado , veremos aumentarse 
aquellas cifras en una proporción sorprendente, y acu
sar un movimiento y prosperidad general que parecen 
fabulosos.

Pues bien: todo esto es obra exclusiva de la cal, e m 
pleada en mejorar la constitución física y química de los 
terrenos ántes estériles. Estos mismos milagros se re p e 
tirán donde quiera que su empleo se haga con el tino y 
perseverancia conven ien tes, debiéndose tener presente, 
como consejo de la teoría y como resultado de la obser-’ 
ra c ió n , que no basta que una tierra labrada Contenga 
carbonato de cal en su composición para excluir el uso 
de aquel abono, si su estado de división no se presta á 
las reacciones interiores, que juntam ente con los efectos 
mecánicos, determ inan la eficacia de su  acción cuando se 
emplea después de calcinado.

Acaso sean todavía prem aturas estas indicaciones al 
tratarse de su aplicación á la agricultura española. No se 
rae oculta que para la generalidad de nuestros hacenda
dos no ha llegado todavía la hora de eehar mano de los 
recursos que brindan  la ciencia y la experiencia agenas 
en el cultivo de los campos. La gran propiedad resistirá 
muchos años aun á toda innovación , pero yo abrigo la 
creencia de que para sostenerse tendrá aquella qué re 
formarse, y que en todo caso hay un porvenir inmenso 
en nuestro país para la agricultura en escala menor, 
que es la que sabrá aprovechar las ventajosas enseñan
zas de la teoría asociada á la práctica, y para la que ven
go recogiendo y trasm itiendo estos datos que algún dia 
podran utilizarse. (Eco de la Ganadería.)

UTILIDAD DE LOS ARBOLES.
Reducido el cultivo á pocas p lantas, y pendiente de 

ellas la manutención y prosperidad de sus habitantes, una 
mala cosecha, un  aum ento de contribuciones y aun  la 
demasiada abundancia de los mismos frutos, y la baja de

precio que le es consiguiente, arru inan  las familias, ó 
cuando ménos las imposibilitan de dedicar ai aumento y 
mejora de sus haciendas el sobrante ó las ganancias de 
su cosecha, porque ni la agricultura ni la industria se 
aum entan ni se perfeccionan si sus productos no rinden, 
cubiertas las prim eras necesidades personales y de cu lti
vo ó de elaboración, un sobrante que emplear en el au 
mento de capital ó en el mejor empleo del existente. Y á 
estas contingencias estarán más sujetos aquellos países en 
que su agricultura se halle limitada al cultivo de dos ó 
tres géneros de fru tos, como sucede á la mayor parte de 
las Castillas. 1

Los rendimientos de la ag ricu ltu ra , más que los de 
otra profesión, dependen especialmente de la economía y 
del aprovechamiento de todo lo que es capaz de producir 
algo. Se adapta á todas las inteligencias, fortunas y si
tuaciones: lo que pide es que el trabajo y la observación 
se apliquen con oportunidad y discernim iento á las c ir
cunstancias del c lim a, del te rreno , de la población y de 
las necesidades del país. Estas reflexiones generales que 
todos los labradores están en estado de apreciar debida
m ente, demuestran la utilidad de m ultiplicar los cultivos 
Y m uy especialmente el de los árb o les , que además de 
las innum erables ventajas que produce, se acomoda á 
toda especie de terrenos y clim as, y aprovecha los que 
no son a propósito para otras producciones.

Los territorios cubiertos de árboles son más sanos, 
porque no se experimenta en ellos ni el frió seco, tan 
perjudicial á la salud como á la vegetación, ni tampoco 
el calor excesivo, y mantienen una tem peratura más sua
ve e igual que la de los páramos y terrenos descubiertos, 
tís e rro r demostrado por la experiencia el suponer en
fermizos los países poblados de bosques silvestres ó de 
plantaciones cultivadas. Las huertas de Valencia y M ur
cia, las cercanías de Granada , la Vera de Plasencia, una 
gran parte de las sierras de Castilla y Aragón y las p ro 
vincias del Norte de E spaña, pueden servir de ejemplo 
en sus diferentes situaciones y tem peraturas, pues aun 
que cubiertas de una vegetación vigorosa, tienen habi
tantes más robustos, ágiles y sanos que los de otras co
marcas desprovistas de arbolados. Antes b ie n , las ter
cianas y fiebres endémicas y comunes en España sue
len ser más frecuentes y malignas en los pueblos soleá- 
ios y faltos de árboles de las dos Castillas.

Las emanaciones del arbolado atraen los metéoros 
mas favorables á la vegetación. Las lluvias, que tan es
casas son en muchos distritos de la España in te rio r, no
10 serian ó serian ménos si los árboles cubriesen sus lla
mos y cerros eriales en que solo crecen el esparto y la 
Retama; y una de las causas más poderosas de la seque
dad proverbial de la provincia de Murcia , y que hace 
:an poco productivos sus terrenos de secano , ricos y fe- 
mndos cuando son de regadío , es la cási absoluta des
nudez de árboles de sus sierras y campos.

No es ménos perjudicial la falta de árboles á la agri
cultura y á la industria, que á la ganadería. Siendo esta una 
le las principales riquezas de la Península, y auxiliar y 
íermana d<̂  la agricultura propiamente dicha, su prospe- 
jidad y extensión se ven contrariadas á cada paso por la 
iscasez de pastos que se experimenta en los parajes don- 
le no hay arbolado, de que resulta tenerse que dedicar 
i l a  manutención de ganado mayores porciones de te r
reno en perjuicio del cultivo. Si se adoptase generalmen* 
e ,en  todos los sitios en que es posible, la formación de 
irados artificiales, y se aum entasen los plantíos de árb o - 
es, seria el m antenim iento de los ganados mucho más 
eguro, ménos dispendioso y nada incómodo ni molesto 
i la agricultura.

Los árboles son el mejor recurso á que puede apelar- 
e: las vegas fértiles del Henares desde Jadraque, del J a -  
ama, del Tajuña y del Tajo, dispuestas en un declive 
uave que á poca costa las habilita para el riego, pueden 
levar los plantíos de frutales, olivas y aun de m oreras 
m los parajes más templados, especialmente á 1 s orillas 
le los dos últimos rios. La mayor parte de estas vegas 
islán dedicadas al cultivo de los cereales, y de algunas 
jocas legumbres y fru tas, que dem uestran la bondad 
leí clima y la fertilidad del terreno.

La cordillera de pequeños cerros que sigue la orilla 
zquierda del Henares desde Guadalajara hasta Alcalá 
ístá en su mayor parte erial y sin árbol ninguno. Su 
exposición al Ñor te-Noroeste , las emanaciones del rio y 
a frecuencia de manantiales y rem anaderos que en ella 
e encuentran á cada paso la harían muy á propósito 
>ara nogales, almendros y avellanos, v para árboles de 
□adera y leña, aum entando la riqueza de los pueblos, 
[ue n ingún partido sacan de aquella faja de terreno fér-
11 de tres ó cuatro leguas de extensión, sino  el de apa- 
entar algún ganado en sus escasos pastos. La tam piña 
lia en la misma provincia de Guadalajara, que comprende 
1 territorio situado entre los rios Sorbel y Jarama desde 
i casa de Uceda y Tala manca hasta la vega del llena - 
es ó campiña baja, es notable también por su falta de 
rbolado. Su terreno , llano en la mayor p a r te , aunque 
on algunos barrancos y a rro y o s , sería muy propio pa * 
a dehesas de árboles de construcción y carboneo , y 
un para olivos en algunos abrigos y solanas. La menor 
arte de sus vastas llanuras está dedicada al cultivo de 
)S cereales, y la m ayor es de erial ó monte bajo d e ja ra
abrojos, con muy pocos piés de encina ó de roble.

Si los habitantes de los contornos de Madrid desti- 
asen á cada situación la especie de arbolado más co n - 
en ien te , además de herm osear sus propias poblaciones 

convertirlas en sitios de recreo para expansión de los 
ue viven en la c ó r te , encontrarían en su mercado una 
anancia continua y segura con la venta de los produc
es de sus á rb o les , ya frutales, ya de coustruccion , leña 
carboneo , y con los aprovechamientos de los pastos y 

aza de sus bosques.

¡ALUNAS ALIMENTADAS CON INSECTOS Y GUSANOS.
La cria de las aves de corral es una de las industrias 

íás lucrativas que pueden em prenderse en zootechnia ó 
n la producción animal; pero es preciso que sea en 
rande para que deje beneficios positivos, pues liacién- 
olo en pequeño y teniéndolas que alim entar con grano 
salvado, además de lo que puedan encontrar escarban- 

o en el estercolero ó en el cam po, no puede ni debe 
ñ ra rse  como industria.

El instinto de la gallina la obliga á ser ávida por los 
asectos y gusanos, y la experiencia demuestra que los 
refiere á los mejores granos. Los agrónomos que han 
ratado del alimento de las g a llin as, solo lo han hecho 
e un modo vago sobre el uso y ventaja de los insectos 
' de los gusanos. Olivier de Serres , que escribió en el 
einado de Enrique IV, Rey de Francia , hace mención 
e las gusaneras artificiales; pero s¡egun parece, no las 
m pleó, manifestando, no obstante, que pueden mantener

en abundancia y  cebar á las aves de corral. Herrera dice 
muy poco de las gusaneras. Rozier, que las utilizó con 
ven taja , se contenta con expresar que si se dan los gu
sanos a discreción á las gallinas, se pondrían demasiado 
go rdas, lo cual perjudicaría á la postura. Los labradores 
entendidos saben que para criar los anim ales con venta
ja , esto es, para que real y verdaderamente sean pro
ductivos , es indispensable alimentarlos con relación al 
objeto que se lleve en su conservación y sostenimiento.

Cuenta la historia que en tiempo de Felipe el Hermo
so, habiendo quedado arruinado un G rande á consecuen
cia de las guerras, encargó á uno de sus favoritos inves
tigara por qué medios secretos habia logrado recobrar 
su fo rtu n a : supo que en su  ru ina habia conservado so
lo una casita de campo, con poco te r re n o , y un  corral 
cercado; y que habiéndose dedicado á criar gallinas y 
alimentarlas con gusanera , método muy económico, le 
proporcionaron tales beneficios que consiguió reponerse 
de sus pérdidas en pocos años.

En efecto, formar gusaneras artificiales para alim en
tar á las gallinas ofrece grandes ventajas. El gusano de 
la mosca carnívora ó vomitatoria es m uy apetecido y 
buscado por las aves de c o r ra l; y las gallinas que le 
comen son fecundas y m uy ponedoras, fu e rte s , ágiles 
y tienen las plumas sentadas y relucientes; signos cier
tos de salud.

Los pollos, desde los cuatro ó cinco dias de haber sa 
lido del cascaron, pueden comerlos exclusivam ente; y á 
los que se les somete á este alimento se hacen fuertes, 
se desarrollan pronto y están libres de los males tan co 
munes en esta edad , que tantos sacrifican á causa de la 
languidez y debilidad que les originan. Por lo tanto , el 
industrial que se dedique en  grande á la cria de los po
llos, sacará grande ventaja y obtendrá beueficios incal
culables , dándoles por alimento las la rras  de las moscas 
ó formando una gusanera.

Los pavi-pollos son difíciles de criar hasta cierta edad, 
se desarrollan admirablemente cuando se les alimenta* 
con las larvas de las moscas, pues ni aun  se resienten 
de la erupción de las carúnculas.

Los pollos de la3 gallinas pintadas, de los faisanes y 
perdigones se alimentan tan perfectamente con estas lar
vas , como con huevos de hormigas. Es una preocupación 
que la carne sabe m a l: sol© es cuando se abusa de la 
gusanera , que se dá demasiado.

La formación de una gusanera es cosa m uy sencilla. 
La zanja en que se haga deberá estar colocada en un ter
reno seco , que le pegue el sol y al abrigo de los vientos 
ó corrientes de a ir e , de un  metro , ó poco más de una 
vara de profundidad, el doble de ancho y de la extensión 
proporcionada al número de gallinas que tengan que ali
m entarse, dos metros por cada «.000 cabezas en un cál
culo prudencial. El fondo ó suelo de la zanja será algo 
resistente para retener á la larva, que llegada á la época 
de metaraorfosearse en crisálida , procura dirigirse al 
fondo de la zanja , y para ello podrá embaldosarse ó echar 
una capa de greda amasada, y luego apisonada: las pare
des se enladrillarán ó embaldosarán, debiendo sobresalir 
de la superficie de la tierra cosa de media c u a rta , para 
que la larva ó gusanos no trepen y se marchen. Se for
m arán algunas galerías en el grueso de las paredes para 
que las larvas se refugien y puedan sufrir su  metamor
fosis en crisálidas, y estas en moscas.

El calor desprendido por la fermentación de las g u 
saneras hace que nazcan moscas en cási todas las esta
ciones, que por su postura m ultipliquen las larvas, ob 
jeto de la operación.

Las gusaneras resguardadas de las lluvias y de los 
vientos son mas precoces y productivas: la lluvia sobre 
todo es perjudicial para las larvas ; impide su pululacion 
ó abundancia , y retarda su desarrollo. Un cobertizo sen
cillo con paja ó ramaje puede satisfacer todas las nece
sidades y acarrear muchos beneficios.

Se construirá una portezuela en uno de los costados, 
que baje hasta el fondo de la zanja , con el objeto de fa
cilitar la recolección de las la rv a s : esta puerta puede ser 
una trampilla de madera ó una tabla, que introducida en 
muescas ó co rrederas, se suba ó baje cuando convenga.

Los gastos que exigiría la formación de una gusanera 
son insignificantes, aunque variables según la localidad: 
á lo más que ascenderían seria á 80 ó «00 rs. para a li
m entar 3.000 gallinas, y á veces la mitad y áun poco 
ménos que nada. Para criar las mencionadas 3.000 ga
llinas se necesitaría», valuándolo todo,

Rs. Cénls.

Primero.—Tres arrobas de paja de centeno *
menuda ó rastrillada para formar una ca
pa de cosa de media cuarta en el fondo
de la zanja........................................................ g „

Segundo.—Una capa de estiércol reciente y 
puro de caballo, muía ó asno, de unos 
tres dedos de grueso, extendida sobre la
paja.........................................................  » 50

Tercero.—Una capa de tierra  vegetal, de 
igual grueso que la an terio r, y extendida
sobre e s ta ............................................  » 59

Cuarto.—Regar las materias que forman las 
tres capas con una arroba de sangre de 
las casas-m ataderos, ó mejor colocar los 
intestinos ó tripas de animales muertos, y 
mejor aun las carnes procedentes de estos 
animales, que es general dejarlas en los 
muladares ó sitio en que se desuellan .. .  4 »

Quinto.—Otra capa formada con las m ate
rias indicadas....................................... jo  »

Sexto.—Otra tercera enteram ente idéntica.. 20 »

Total............. 53 »
Para obtener los resultados que se ansian , es indis

pensable emplear las materias designadas en cap as , y 
sin apretarlas , que todo quede suelto. Los excrem entos 
ó estiércol deben ser frescos para que fermenten pronto; 
y si tardara en hacerlo, se regará con agua caliente. Solo 
la paja de m aíz, m uy m enuda, puede reem plazar á la de 
centeno.

Formada la gusanera, reclama algunos cuidados: bajo 
ningún concepto deben en tra r las gallinas ni demás aves 
donde aquella e s té : en verano puede bastar con c u b rir
la con espinos ó zarzas , pero en invierno habrá que cu 
brirla  con esteras ú otro cuerpo, según la localidad : el 
objeto es conservar bastante calor. Si el agua de lluvia ú 
otra penetrase en la gusanera , baria que las larvas m u
rieran : en todos los casos la humedad y el frió retardan 
su desarrollo. Eu inv ie rno , la capa de excrem entos fres
cos será doble de gruesa para facilitar la fermentación.

Esta no tarda en efectuarse cuando se han reunido 
todas las materias indicadas, y bien pronto nacen m ul
titud de larvas ó gusanos , producto de la incubación de

m uchas especies y variedades de moscas carnívoras ó 
vomitorias , cuyo mayor número son de color verde ó 
de un azulado reluciente. Estos gusanos al principio 
son pequeños . pero crecen y engruesan p ron to , adqui
riendo el volúmen de un  buen grano de trigo ó de ceba
da , y  hasta de un  piñón m ondado: en tal estado con
tienen un jugo blanco , lechoso , m uy nutritivo : siendo 
las gallinas tan ávidas ó ansiosas por tales gusanos, que 
como hemos dicho , los prefieren al mejor grano.

En el verano han adquirido estos gusanos su comple
to desarrollo en ocho ó nueve dias: las m aterias que 
en tran  en la composición de la gusanera se ponen es
ponjosas 'y presecas, prueba evidente de que las larvas 
han consumido los jugos producidos por la ferm enta
ción. En tal estado debe principiarse la cosecha ó utiliza
ción de los gusanos, distribuyéndolos á las gallinas de la 
manera que m ás adelante expresaremos.

En «2 ó  «5 dias comienzan las larvas á trasform ar- 
se en crisálidas: entónces se endurecen, principian á po
nerse acuósillas por los extremos, y luego por el ceniro: 
en este estado contienen todavía un jugo blanco, lechoso, 
é igualm ente nu tritivo . Las aves comen tam bién c o n á n - 
sia este alimento, del que se obtienen los mismos resul
tados que  de las larvas ó gusanos.

En estado de crisálida, las larvas inmóviles, como los 
huevos de las hormigas, pueden conservarse mucho tiem 
po para tener provisión en  el invierno, pero es preciso 
colocarlas en un  paraje bien frió para que se conserven 
en tal estado.

Guando los gusanos han  agotado los jugos de las ma
terias que en trad  en la composición de la gusanera, y que 
la masa se ha puesto esponjosa y seca , procuran aque
llos, por cuantos medios les es posible, salirse de la gusa
nera para buscar un sitio con tie rra  íijera, un agujero, 
rendija &c. donde esconderse y experim entar la trasfor- 
macion en crisálidas; cuando encuentran una salida si
guen unas á las otras, produciendo un  ruido que puede 
servir de guia para conocer el sitio del escondite.

Esta necesidad imperiosa que experim entan las larvas 
de las moscas para metaraorfosearse en crisálidas en un 
paraje oculto y retirado, indica el cuidado que conviene 
tener con las gusaneras, siendo fácil conocér las conse
cuencias que en pérdida de la industria pueden resu ltar 
por un descuido, puesto que se perdería el alim ento, y 
por lo mismo el tiem po, el trabajo y el dinero.

Aunque parece que en el invierno no es dable formar 
g u san eras, y que se habrá de alim entar á las gallinas 
con g ra n o , salvado ú  otros productos, la experiencia de
m uestra lo contrario , con tai que se forme en un  para
je  templado y éche doble cantidad de estiércol. Las m os
cas carnívoras solo viven el tiempo necesario para la 
propagación de su  especie, buscando las casas-m atade
ros , los muladares , carnecerías, mondonguerías &c. 
para depositar sus huevos. El instinto de la progenitura 
las hace descubrir los medios para penetrar hasta los 
puntos más ocultos de los animales m uertos, ep los re 
pliegues de una m em brana , en los intersticios de la ca r
ne , que son los sitios que prefieren. En condiciones ade
cuadas , como son las de una gu san era , la mosca hace 
su  postura con una rapidez so rp renden te : sus huevos 
son microscópicos; y  cuando se nota uno ai ojo libre, es 
que hay un grupo, y este grupo dá origen á centenares 
de larvas ó de gusanos.

Cuando en el invierno se forma una gusanera, en cuya 
estación no hay moscas, los gusanos proceden de huevos 
puestos por las moscas en las m aterias que entran en  la 
composición de la gusanera, que depositaron en ellas án- 
t©s de m orir y que se incuban por el calor de la ferm en
tación.

Llegados los gusanos al estado de desarrollo que que
da expresado, deben darse á las gallinas dos veces al dia. 
Se abre la trampilla ó portezuela de la gusanera, y con 
un cucharon de palo se llena una medida doble á causa 
de la mezcla de las materias de que está formada la gu
sanera.

La prisa que se dán las gallinas para venir á la g u 
sanera á las horas acostumbradas para repartirlas los 
gusanos, es el dato más convincente para comprobar el 
gusto especial que tienen por esta clase de alimento.

Deben distribuirse los gusanos sobre un  terreno duro 
y liso, porque si se hace en tierra suelta, al momento se 
esconden y desaparecen.

Si en los costados de la gusanera se hace u n  hoyo 
más bajo que su suelo ó fondo, y se coloca en aquel una 
vasija 00n la boca estrecha, se llena de gusanos sin 
mezcla algún*. Si se ha hecho ántes en el fondo y grue
so de la pared una abertura con un tubo conductor, 
cuando los gusanos han llegado á su completo desarrollo, 
y sienten la necesidad de meta mor fosearse en crisálidas, 
se escapan por dicha abertura y caen en la vasija prepa
rada para recibirlos.

Este método tiene la ventaja de poder dar á las galli
nas un,alim ento fijo, pues teniendo la vasija una esca
la de proporc ión , indicará el peso de los gusanos que se 
necesitan para cada distribución de onza y media á dos 
onzas de gusanos, según la especie de gallinas y su ta
maño , pasto para alim entar á una durante 24 horas. Ma
yor cantidad favorecería el sebo, y perjudicaría para la 
postura y sabor de la carne.

El mayor enemigo de las gusaneras es un escara- 
bajillo que destruye muchas larvas para alimentarse ; es 
la silpha atraía de los na turalistas , de color negruzco re 
luciente , que vierte por el a n o , cuando se le c o je , un 
hum or fétido, de uno seis milímetros de largo y cuatro 
de ancho.

Sus larvas tienen el cuerpo aplom ado, negro, com
puesto de «2 anillos y sin a la s ; son muy ágiles, y se es
conden en la tierra  para experim entar su  m etam ór- 
fosis.

Estos insectos viven, no solo de las m aterias anim ales 
en descomposición que en tran  en la confección de las 
gusaneras, sino de los gusanos, á los que devoran. Tal 
vez el olor que despiden por el ano aleja á las moscas 
carnívoras de las gusaneras, puesto que, cuando hay es
c a rab a jeo s , huyen y van á depositar los huevos á otros 
sitios.

Es fácil conocer que se les debe perseguir y destru ir 
pues son tan voraces que se alimentan, en caso de nece
sidad , hasta de sus mismas larvas.

Pueden tam bién confeccionarse gusaneras con los r e 
siduos de las cervecerías, estando frescos, húmedos y 
sin apelm azar, pues ferm entan pronto y se cubren  de 
gusanos, los cuales no abandonan el monton hasta que 
han consumido la fécula, poniéndose aquel esponjoso y 
hueco.

Lo mismo pueden utilizarse los residuos de las fábri
cas de almidón , fécula , las harinas y granos que se 
echan á perder & c ., pero nunca facilitan tantos gusanos.
( La Agricultura española. )

BOLETIN  DE T E A T R OS.

El afortunado teatro de la calle de Jovellanos obtuv 
anoche uno de sus mayores triunfos con la nueva z»P° 
zuela El tesoro escondido, letra del Sr. Vega (D. Ventura\' 
m úsica del maestro B arbieri, los cuales fueron, llamado!’ 
á la escena á la conclusión del acto segundo.

El Tesoro escondido es un  aFreglo, magistralmente he* 
cho, de la conocida ópera cómica francesa Le postillón ¿  
Longjumeau. A unque su argum ento es sencilla , abunda 
en esognas cóm icas, en  chistes ingeniosos y en piezas 
grande efecto musical. Entre estas citaremos un  coro del 
acto p rim ero , otro del segundo, y el lindo terceto del úL 
tim o, que el público hizo repetir. Merecen asimismo cil 
tarse una bella romanza de tiple, otra de tenor y el ya 
mencionado final segundo.

La ejecución ha sido excelente por parte  de cuantos h 
tomaron en e lla ; la Sra. Rivas dijo y cantó perfectamen. 
te su papel, distinguiéndose en la difícil escena en qu¿ 
representados diferentes caracteres; la Fernandez ínter*, 
pretó á las mil maravillas una criadita traviesa y malicio* 
s a ; Salas y Sanz estuvieron á la altura de su  reputación* 
y , en f in , Caltañazor hizo como siem pre las delicias del 
auditorio.

La concurrencia era numerosísima , como lo será du* 
ran te  las muchas representaciones que prom ete tener 
El Tesoro escondido.

ANUNCIOS.

BANCO DE JEREZ DB LA FRONTERA.—POR ACUER. 
do de su Junta de gobierno, convoco á todos los señores 
accionistas que posean actualmente ocho ó más acciones 
inscritas á su favor ántes de la fecha de 5 de Setiembre 
de este a ñ o , para que concurran  en la casa del Banco de 
esta ciudad, calle de la T o rnería , á la una en punto  de 
la tarde del dia 5 de Diciembre próximo venidero , á fin 
de celebrar ju n ta  general extraord inaria , en la que se 
tratará de los asuntos sigu ien tes:

«.* Renuncia que por falta de salud ha presentado el 
Sr. D irector, y nombramiento de la persona que hubiere 
de reem plazarlo.

2 .* Elección de los cargos de consiliarios propietarios 
que tuvieren incom patibilidad, con arreglo al párrafo 
tercero del art. 23 de los estatutos, y de los consiliarios 
suplentes que resultan vacantes.

El derecho de asistencia á esta jun ta  es personal, y 
no puede delegarse. Las mujeres casadas, los menores, 
las corporaciones y  los establecimientos públicos podrá» 
concurrir por medio de su s re p re se n tan te s  leg ítim o s,  ̂
las viudas y solteras nom brando apoderados especiales.

En la_ portería de la casa del Banco está fijada la lista 
de los señores accionistas que tienen derecho de asisten* 
cía á esta jun ta  ; pero se les advierte que lo perderán si 
ántes de la celebración de aquella hubieren enajenado sus 
acciones, ó no conservaren el núm ero indispensable de 
ocho.

Jerez de la Frontera «0 de Noviembre de «86«.*»El 
Comisario R égio, Miguel de G iles.»Francisco  de P. Ca
m erino , Secretario. 7411-

FERROjCARRIL DE LANGREO. — HABIENDO AUN 
algunos señores accionistas que no han presentado los 
títulos antiguos de su propiedad al canje acordado por los 

. nuevos arreglados é los actuales estatutos, se les previe- 
ne lo verifiquen ántes de fin de año en la calle de Al
calá , núm . 37, cuarto  principal, pues pasado este plazo 
se declararán fuera de circulación leg a l, y  les parará 
perjuicio.

Los títulos que deben presentarse al canje son todos 
los emitidos ántes del «4 de Diciembre de 4 ¿59, á saber:

Inscripciones provisionales primitivas.
Acciones personales y al portador del capital de 40 

millones.
Idem id. del capital de 80 millones.
Idem al portador de la série B , é inscripciones pro

visionales al portador.
Madrid «« de Noviembre de « 861 .=  Por disposición 

del Sr. Director g e ren te , el Secretario , Aurelio Rico.
«586—3

LA A R G E LIA , SOCIEDAD ESPECIAL MINERA.—LA 
Junta directiva de la m ism a, en la celebrada el dia 31 de 
Octubre últim o, acordó se convocase la ju n ta  general de 
esta sociedad para tra ta r de la continuación ó liquidación 
de la misma.

En su consecuencia, se pone en conocimiento de los 
señores accionistas por medio de la G aceta , Boletín oficial 
y Diario de Avisos por tres dias consecutivos, y sin per
juicio del aviso á domicilio, para que se sirvan concurrir 
á la jun ta  general que se celebrará el dia «7 del corrien
te ,  á la una de la ta rd e , en la Carrera de San Gerónimo, 
núm. 40, cuarto segundo*, debiendo advertirles que la 
falta de asistencia á la misma se considerará como la 
aprobación al acuerdo que tomen los socios existentes, 
cualquiera que tea su núm ero.

Madrid «0 de Noviembre de «86l .= E l  Presidente, Es
tanislao Pigueras. 7«08—3

OBRA DE TEXTO.—MANUAL DE TENEDURIA DE 
libros por partida doble, por D. Felipe Salvador y Az- 
n a r , sexta edición , comprendido en la lista oficial de las 
obras de texto para las escuelas especiales de comercio, 
industriales,t de los Institu tos, de Administración militar, 
y para los exámenes de ingreso en la Administración de 
la Armada y de la Hacienda pública.

Se vende á «2 y «4 rs. en las librerías de Sánchez, 
Publicidad , Villaverde, Baylli-Bailliére , Hernando, Pou- 
part y  D. Leocadio López. 7409— 4

EL DIA 30 DE NOYIEMBRE DEL CORRIENTE AÑO, 
de doce á una de la ta rd e , se arriendan en pública su 
basta vari©s predios á pasto , labor y bellota , propios 
del Excmo. Sr. Duque de Osuna y del Infantado , perte
necientes á la Administración de la Puebla de Alcocer, 
provincia de Badajoz: la subasta será doble y simultánea 
por pujas á la llana, y tendrá lugar en la casa-habitacion 
del Administrador y en las oficinas centrales de S. E. en . 
esta corte, calle de D. Pedro, núm . «0 , donde se ad ju 
dicará al mejor postor que resulte en cualquiera de ám - 
bos puntos.

Madrid 9 de Noviembre de «86«.=D e órden de S. E., 
José María Díaz de Cevallos. — I

SANTO  DEL DIA.

San Eugenio I I I , Arzobispo de Toledo; San Estanislao 
de Koska , y San Homobono , confesor.

Cuarenta Horas en la parroquia de San Millan.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.
Observaciones meteorológicas del dia 12 de Noviembre 1 

de 1864.

HORAS.

Barómetro 
reducido á 0° 
y milíme

tros.

Tempera
tura en 
grados 

Reaumur.

Tempera
tura en gra
dos centí

grados.

Dirección 
del Tiente

ESTADO DEL 
CIELO.

6 m . . 
9 m . •

3 * t . \ \
6 t .  . . 
9 n . . .

708,32
708,92
708.67 
708,24
708.67
708.67

8* 0 
8°,4 

«0°,0 
10°,3 
«0°,3 
«0o,2

«0°,0 
«0*,5 
«2° 5 
«2* 9 
«2°,9 
«2°,8

S. O .. . 
S. O .. . .  
S. O .. . .
S, f
s , . 
s . .

Niebla.
Llovizna.
Lluvia.
Cubierto.
Idem.
Idem.

Tem peratura m áxim a del d ia .........
Tem peratura m áxim a al sol.. 
Tem peratura mínima del dia.

«0°,5 
«0°,5 
7°,5

«3°,« 
«3°,« 
9°,4

Evaporación en las 24 horas,. • 0,5 milímetros. 
Lluvia en las 24 h o ra s ...............  3,6 idem.

DESPACHOS TELEGRÁFICOS.

Observaciones meteorológicas del dia  «2 de Noviembre á las 
ocho de la mañana . (Las verificadas en Españay á excep
ción de las de Madrid y  San Fernando , están hechas en 
las estaciones establecidas por la Junta de Estadística 
general del Reino.)

LOCA

LIDADES.

Baróme
tro á 0o y 
al nivef 

del mar.

Tempera-

tara.

Bireccioa
del

Tiento.

Estado
del

eielo.

Estado 

de la mar

M adrid.. .  
Barcelona. 
Palm a.. .  . 
A lican te .. 
S. Fernán. 

d o á la s 8h 
Lisboa (10) 
íd. 1 « . . . .

Bilbao.. . .

762.4
763.7
765.8
766.0

766.0
760.4
764.8

759.0

10°,5 
«5°,0 
«8°,8 
«6°, 3

«6°,7 
«0\7 
8°,8

«9°,2

s  0. . .
Idem .. 

»
Este. . 

E .S .E .
e . n .e .
N orte . 

S. E. .

L lov izna... 
Algs. nubes 
C ub ierto ... 
Ráfagas. . .

Cási cub.V. 
C .\ lluvia..
C.°, niebla

densa___
Cási cub.*.

Peq.° oleaje.
Tranquila.
Idem.

De leva. 
Bella.

Idem.
T ran q u ila .

A las echo de la mañana.

M arsella.. » 4 4 S. E .. .  C ubierto ... De leva.
Bayona . .  764,2 «7o,2 Sud . . Nubes Idem.
Brest  759,4 8,*6 E ste ... L luv io so .. Bella.

 OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
LÍNEAS TELEGRÁFICAS DB FRANCIA.

i Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia 8 de 
Noviembre de 1861 á las ocho de la mañana.

j

LOCALIDADES. ¡

B&róme-i 
tro redu
cido 4 Q* 
y alnÍTel 
del mar.

I Tempera
tura en 

g r a d o s  
centígra

dos.

Dirección
del

Tiento.

ESTADO 

DEL CIELO.

D unquerque .......... 748,9. 6o,8 . s....... Lluvioso.
París . . . . . . . . . . . 747.9. 8°,3. s....... Idem.
Bayona..................... 752,«. » o.s.o. Nubes.
Lyon- 753,« . «6°,0 . !s.......!Idem.
Bruselas........... 747,7. 7‘,3. ¡s.......;Cubierto.
Viena.............. .. 753,2. 6°,0 . Calma. Idem.
T u r in . . . . . . . . . . . 760,0. 

1 763,5.
4°,0. O........ i Nubes.

Algunas nubes.Roma.............. «3°,2. O. .
Florencia................ j 759,5. ««°,0. N. O. . Idem.
San P e te rsb u rg o . 747,2. —0/ 6 .: E......... Cubierto.
C onstan tinop la .. . » »
Stockolmo.............. i » » I » »
Copenhague............! 745,4. 5°,5.,O. . . . Cubierto.
G re e n v ic h ... . . . . 74« ,9. «°,7. Calma. Idem.
L e ip z ig .. . . ............ i 752,3. 5°,«. S . ' . . . .  .Idem. *

A lc a ld í a - C o r r e g im i e n to  d e  M a d r id .

De los partes rem itidos en  este dia por la In terven
ción de A rbitrios m u n ic ipa les , la del m ercado de gra
nos y nota de precios de artícu los de consumo, resulta 
lo sigu ien te:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN DIA DE HOT.

2 314 fanegas de trigo .
2.512 arro b as de h a rin a  de id.
4.584 arrobas de carbón.

«02 v acas , que componen 40.710 lib ra s  de peso.
569 ca rn e ro s , que hacen  «3.222 lib ras  de peso. 
270 cerdos degollados.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y POR MENOR EN EL DIA 
DE HOY.

C arne de v a c a , de 44 á 50 rs . arroba , y de «8 á 20 
cuartos libra.

Idem de ca rn e ro , de «8 á 20 cuartos lib ra .

Idem de te rn e ra , de 78 á 90 rs. a rroba , y de 42 á 51 
cuartos lib ra .

Despojos de cerdo , de 16 á 18 cuartos libra.
Tocino añejo , de 86 á 90 r s .  a rroba , y de 30 á 3* 

cuartos libra.
Idem fresco, de 30 á 32 cuartos libra.
Idem en canal, de 75 á 78 rs. arroba.
Lomo, de 42 á 51 cuartos libra.
Ja m ó n , de 4 40 á «48 r s .  a rro b a , y  de 42 á 51 cuartos 

lib ra .
Aceite, de 66 á 68 rs . a rroba, y  de 22 á 24 ouartos lib ra  
Vino, de 36 á 46 rs . a rroba , y de «2 á «6 cuarto s c u a r

tillo.
Pan de dos lib ras  de «3 á 15 cuartos.
G arbanzos, de 30 á 40 rs . a rro b a , y de «0 á «6 cuartos 

lib ra .
Judias, de 28 á 30 rs . a rroba , y de 1 0 á 14 cu a rto s  lib ra . 
A rroz, de 28 á 34 rs . a rro b a , y de «0 á «4 cuartos libra. 
Lentejas, de «7 á «9 rs. a rro b a , y de 7 á 9 cuartos libra. 
C arbón, de 7 á 8 rs. arroba.
Jabón, de 62 á 64 rs . a rro b a , y de 22 á 24 cuartos libra. 
P a ta tas , de 4 % á  6 rs. a r ro b a , y de 2 á 2 % cuartos 

libra.

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.

C ebada, de 32 á 34 rs. fanega.
A lgarroba, á 46 rs . id.
Trigo vend ido   889 fanegas.
Quedan por vender 4.4 42 id.

Precio máximo  53
Idem mínimo................  55.
Idem m e d i o 64,48.

Lo que se anuncia al público para su  inteligencia. 
Madrid «2 de Noviembre de «861,« E l  Alcalde-Corre

gidor , Duque de Sesto.

B o ls a  d e  M a d r id .

Cotización d e l«2 de Noviembre d e  1864 á las tres de la tarde.

FONDOS PUBLICOS.
T ítulos del 3 por 100 consolidado, publicado, 49-45 

y 50 c . ; á plazo, 49-60 fin cor. á vol.
Idem del 3 por «00 d iferido , publicado, 43-20 y «5. 
Deuda amortizable de prim era clase, id., 38.

Idem de segunda, no publicado, 15-40. j
Idem del personal, id ., 21-65 d. i
Acciones de c a rre te ra s , emisión de 1 .* de A bril d e  

«850, de á 4.000 rs ., 6 por 400 a n u a l ,  id., 97-15 p. J 
Idem de á 2.000 rs .. id., 97-50 
Idem de «.* de Junio  de 185«, de á 2.000 rs., idem, 

96-50.
Idem  de 31 de A gosto de 1852, de á 2.000 rs ., idem,

94-50 p. * 
Idem de l.* d e  Julio  de «856. de á 2 000 rs .,id ., 95-25. 
Idem de Obras públicas de 1 /  de Julio de «868, idem,

95-25. * 
Idem del Canal de Isabel II, de á 1.000 r s ., 8 p o r «01

anual, publicado, 108-90.
O bligaciones del Estado para subveneiones de ferro

carriles, no publicado, 92.
Acciones del Banco de E sp añ a , id ., 208*50 d,

CAMBIOS.

L óndres á 90 d ias fecha, 49-65 d.
P arís  á 8 dias v is ta , 5-21 d.

Plazas del reino .

D»I«. Beneficia. Daño. Benetcio

A lb a c e te .... par. . .  Lugo....................
A lican te .. . .  par. . .  Málaga. • . .  par p. , ,
A lm e ría .• . .  par. . .  M urc ia .. .  * 1/4 . .
A vila   p a rd . . .  O r e n s e . . . .  5/8 p*
Badajoz. . . .  1/2 . .  O v iedo .. . .  . .  1/2 p.
B arcelona... par p. . .  P a len c ia .. .  par.
B ilbao ... . . .  4/4 d. . .  Pam plona., par p. . .
B úrgos  1/4 . ,  Pontevedra. 1 p. ...
G áceres...............  Salam anca. «/2 . .
C á d iz .. . . . .  1 . .  San S ebas-
C astellon.............................. tian . . . . .  . .  1/4 p.
Ciudad-Real. 1/4 . .  S an tander. 1/4 . ,
C ó rd o b a ... .  par. . .  S an tiago ... 1 p.
C oruña  1/2 . .  S egov ia ,... par. ••
Cuenca................. S e v i l la . . . .  I d .
G erona.......... S o ria ..  3/4 d. . .
G ra n a d a .. . .  4/2 d. . .  T arragona. 1/2
G uadalajara. par p. . .  T e ru e l . . . . ,  . .
H uelva .. . • .  . .  . .  T o le d o ..... 1/2
Huesca. • • • .  . .  . .  V alencia.. .  par.
Jaén  4/4 . .  Valladolid.. 1/4
León  1/4 . .  V i to r ia . . . .  par.
L é rid a .................  Z am ora ... .  «/4  p.
Logroño.......................  . .  Zaragoza... p a r d .

BOLSAS IXTRANJURAS.

P arís  12 ie  Noviembre de «861.

F o n * ,  t r a n c e , ,  { j  96? :30-

( 3 por «00 in te r io r . . . 47 5/8.
Españoles............... ] Id. diferida...................  42.

( Amortizable................  «7 1/ 4.
Consolidados.......................................................  92 3/8 á 1/ 2-

Amberes 8 de Noviembre. — In te rio r, 4 6 7 /8 .— Diferi
d a , 41 5/16.

Amsterdam  7 de Noviembre. —  In terio r, 47 1/ 4. — Di
ferida , 41 11/16.

Francfort 7 de Noviembre. —  In te rio r , 46 .— Diferida, 
40 3 /4 .

Lóndres 7 de Noviembre. — In te r io r , 49 7/8.

E S P E C T A C U L O S .

Teatro Rkal. — A las ocho y media de la noche. — 
Función 29.1 de abono.— II barbiere di Sivigliay ópera eR 
tres actos.

T e a t r o  d e l  P r ín c ip e . — A las ocho de  la noche. — $ 
tanto por ciento.—Baile.

Teatro del Circo. — A la? ocho de la noche.— El re
lámpago, zarzuela en tres actos.

T eatro de la Zarzuela.— A las ocho de la noche.— 
Un tesoro escondido, zarzuela nueva en tres actos.

Teatro de Variedades. —  A las ocho de la noche.
El ¿qué dirán? y el ¿qué se me da á m i?  comedia en cua- 
tro  aotos. — Un divertimiento de baile.»—Las pesquisas 
de m i suegro, pieza nueva en un acto.

T e a tr o  de Novedades.— A las ocho de la noche .— Ôjos 
y  oídos engañan.— La tertulia, baile. — El tonto Alcalie 
discreto, sainete.


